
AÑO DE 1859 . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  DOMINGO 12 DE JUNIO.   ,  . NUMERO 163.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

S. M. ha tenido á bien m andar se inserte 
en la Gaceta oficial el acta de juram ento de 
fidelidad á la Reina nuestra Señora y á la 
Constitución de la M onarquía, prestado por el 
Infante D. Sebastian de Borbon, en Nápoles, 
á 4 del presente mes, y los demas documen
tos adjuntos.

Madrid 11 de Junio de \ 859. =  Leopoldo 
O’Donnell.

L e g a c ió n  d e  E spa ñ a  e n  N á p o l e s . =  D . Sal
vador Bermudez de Castro, Marqués de Lema, 
Enviado extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de S. M. Católica cerca de S. M. el Rey 
del reino de las Dos Sicilias &c. &c. &c.

Certifico: Que habiéndome declarado anti
cipadamente el Sermo. Sr. 1). Sebastian Ga
briel de Borbon y Braganza su irrevocable re
solución de reconocer sin condición alguna á 
S. M. la Reina Doña Isabel II por su legítima 
Soberana, y de prestar en mis manos el jura
mento debido de fidelidad y obediencia á la 
R eina, de respeto y observancia á la Consti
tución de la M onarquía, me presenté en con
secuencia de su invitaoion, y con autoriza
ción expresa del Gobierno de S. M., en la 
habitación que ocupa el mismo augusto Señor 
en el Palacio Real de esta ciudad de Nápoles. 
Acompañábanme el Secretario de la Legación 
de mi cargo D. Pedro Sorela y el Agregado su
pernum erario D. Juan Osborne, y se hallaban 
en la Cámara de S. A. su Gentil-hombre de 
servicio D. Francisco Borja de Varona y su 
Contador general, encargado de la Secretaría, 
D. Nemesio Redondo. Habiéndome repetido su 
deseo el Sermo. Sr. D. Sebastian, procedí á 
tomarle el juramento en los términos siguien
tes: « ¿Juráis, le pregunté, fidelidad y obediencia 
á la Reina legítima de las Españas Doña Isa
bel II? ¿Juráis guardar y hacer guardar la 
Constitución de la Monarquía española?» El 
Sermo. Sr.. D. Sebastian, poniendo la ma
no sobre el libro de los Evangelios, respondió 
con voz distinta y clara: «Sí juro.»— «Si así 
lo hiciese V. A ., rep liqué, Dios se lo premie 
y si no se lo demande.» Concluida esta cere
monia, formé por duplicado la presente acta, 
que firman conmigo el Sermo. Sr. D. Se
bastian Gabriel de Borbon y Braganza y las 
demas personas mencionadas.

Nápoles cuatro de Junio de mil ochocien
tos cincuenta y nueve. = E l Marqués de Le
ma.=-Sebastian G abriel.=Pedro Sorela. ̂ F ra n 
cisco Borja de V arona.=Juan O sborne.=N e- 
mesio Redondo.

SEÑORA: Cumplidas las prescripciones de 
la ley jurando á V. M. por mi Reina y Señora, 
y obediencia á la Constitución del Estado, es 
mi prim er deber venir á sus Reales piés á 
ofrecerla mi sumisión y los sentimientos del 
más alto y profundo respeto. Dígnese V. M. 
admitir estas expresiones con la benignidad 
que tanto la distingue, miéntras no me cabe 
la honra de hacerlo personalmente y besar su 
augusta mano.

Dios Nuestro Señor conserve la importante 
vida de V. M. muchos años para bien de la Mo
narquía. =SEÑORA. =  A L. R. P. de V. M.=*=Su 
más amante tio, primo y súbdito Q. S. M. B., 
Sebastian Gabriel.=Nápoles 4 de Junio de 1859.

L eg a c ió n  d e  E spa ñ a  en  N á p o l e s . =ExceIen- 
tísimo Sr.=M uy señor mió: Ayer me avisó 
el Sr. D. Sebastian de Borbon q u e , proponién
dose venir hoy de Capodimonte, donde ha pa
sado el novenario del luto acompañando al 
Rey, deseaba prestar inmediatamente el ju ra 
mento de fidelidad y obediencia á Ja Reina 
nuestra Señora, de respeto y observancia á la 
Constitución de la Monarquía.

En consecuencia de esta invitación, he pa
sado á las once y media de esta mañana á la 
habitación de S. A. acompañado del Secreta
rio de la Legación de S. M. D. Pedro Sorela 
y Maury, y del Agregado supernumerario á la 
misma D. Juan Osborne. Hallábanse allí, según 
lo convenido, el Gentil-hombre de servicio del 
Sr. D. Sebastian, D. Francisco Borja de Va
rona, y su Contador Secretario interino, Don 
Nemesio Redondo.

Como consta del acta que adjunta tengo la 
honra de acompañar á V. E., el Sr. D. Sebas
tian ha jurado sin condición alguna lo que 
debe á su Soberana y á la Constitución de su 
pais , repitiéndome que su único deseo es v i
vir sumiso á las órdenes de S. M.; y miéntras 
le es dado poner personalmente á sus Reales 
piés el homenaje de su lealtad , respeto y ad

hesión, me ha encargado trasmita á J a  Reina 
nuestra Señora y al Rey , su augusto Esposo, 
las tres cartas que paso también á manos de 
V. E ., escritas en el modo y forma que le 
anuncié en mi despacho de 9 de Abril último, 
y ¡que S. A. ha tenido la bondad de leerme 
ántes de cerrarlas.

D. Francisco Borja de Varona y D. Neme
sio Redondo han hecho también su juram ento 
en manos del Secretario de esta Legación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Nápo
les 4 de Junio de I859.==Excmo. Sr.=B . L. M. 
de V. E ., su atento , seguro servidor, el Mar
qués de Lema.=Excmo. Sr. Primer Secretario 
de Estado &c. &c. &c.

MINISTERIO DE ESTADO
Cancillería .

El dia 25 de Abril último el Sr. D. Eduardo Ro
mea presentó sus recredenciales de Encargado de Ne
gocios y Cónsul general de España en la República 
del Ecuador, y acto continuo sus credenciales para el 
mismo cargo el Sr. D. José Heriberto García de Que- 
vedo; quedando este último reconocido en tal con
cepto por el Gobierno ecuatoriano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Dirección general de Telégrafos.

Desde el dia 15 del corriente mes quedan ab ier
tas las estaciones de Miranda de Ebro, Vinaroz y Na- 
val moral para el servicio de la correspondencia p ri
vada del interior del Reino, y desde el 20 para la 
correspondencia internacional.

Lo que se avisa al público para su conocimiento. 
Madrid 11 de Junio de 1859.— El Subsecretario. Juan 
de Lorenza na.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid , á 8 de Junio de 
1859, en el pleito seguido por el Ministerio fiscal y 
el Ayuntam iento y común de vecinos y terraten ien
tes de la villa de Benillova con el Conde de Revilla- 
gigedo, sobre incorporación al estado del señorío de 
dicha villa; pleito pendiente ante Nos por recurso de 
nulidad interpuesto por el último contra la sentencia 
de revista pronunciada por la Sala tercera de la Real 
Audiencia de Valencia en 21 de Diciembre de 1857:

Resultando que publicada la ley de 26 de Agosto 
de 1837, promovió el Conde de Revillagigedo el ex 
pediente ó juicio instructivo que aquella p rev ien e , y 
con presentación de algunos documentos pidió que 
se le rehabilitara desde luego para la percepción de 
las prestaciones eníitéutieas que habia disfrutado en 
Benillova, ínterin recaia sentencia ejecutoria cqn su
jeción á lo dispuesto en el art. 6.° de dicha ley ; y 
que seguido el juicio por los trám ites establecidos, se 
dictó providencia por la Real Audiencia de Valencia 
denegando aquella pretensión, y ordenando el se
cuestro del señorío de Benillova con arreglo á lo p re 
venido en la misma disposición:

Resultando que en 28 de Agosto de 1852 , á ex
citación del Conde de Revillagigedo, dedujo el Pro
motor fiscal la dem anda de incorporación á la Ha
cienda pública de los bienes, rentas y prestaciones 
enfitéuticas pertenecientes al señorío territorial y so
lariego de Benillova, pidiendo se adjudicasen definiti
vam ente al Estado la propiedad y rentas de dicho se
ñorío para que pudiera disponer de todo como due
ño abso lu to :

Resultando que el Conde de Revillagigedo con
tradijo esta dem anda con la solicitud de que se le ab
solviera de ella con declaración de que el señorío 
territorial de dicha villa le correspondía como p ro 
piedad particular, y que los enfitéutas habían debi
do y debían continuar pagando las rentas, derechos 
y prestaciones de toda especie á que estaban obliga
dos, exceptuándose solo los expresam ente abolidos 
por la le y , para lo cual expuso : primero, que el se
ñorío territorial de Benillova no era por su natura
leza de los incorporables á la nación, pues fué ad
quirido por título de compra en franco y libre alo
dio, á la m anera que cualquiera otra propiedad p a r
ticu lar: segundo, que sobre este señorío territorial 
recayó después el jurisdiccional en v irtud  de un tí
tulo muy posterior y de todo punto independiente 
del p rim ero ; y tercero, que para esta adquisición no 
medió condición alguna que hubiera podido dejar de 
cum plirse:

Resultando que el Conde de Revillagigedo apoyó 
estas aseveraciones en una escritura otorgada en 23 
de Julio de 1317 por el Rey D. Jáime II de Aragón 
á favor de Doña Violante de Grecia y sus sucesores, 
por la cual les vendió en perpétuo-, franco y libre 
alodio por precio de 62.000 sueldos de Valencia, en
tre otros bienes, la alquería de Benillova que Ber
nardo Crudillés compró por alodio de Juan Eximeno 
Doric y habia adquirido el Rey del primero en pago 
de cierta cantidad; enajenación que hacia á la Doña 
Violante con las torres, fortificaciones, hombres, m u
jeres, huestes, honores, posesiones, censos, réditos, 
derechos, casas, molinos, acequias, pesas, medidas, 
m ontes, tierras cultas é in c u lta s , prados , pastos, 
fuentes, caza, pesca y todo lo demas perteneciente á 
dicho término y sus dueños, según fuero, uso y cos
tum bre , ó que por cualquiera otra razón tuviera y 
poseyera el referido Crudillés y perteneciera al señor 
Rey otorgante por la venta que este le habia hecho:

en un Real privilegio del Rey D. Alfonso V de Ara
gón, expedido en 20 de Enero de 1418 á favor de 
D. Cárlos Bcamunt Jiménez de Boil, prometiéndole 
que ni él ni los suyos redimirían la alquería de Beni
llova; mandando al propio tiempo á su Baile en el 
reino de Valencia que desistiera de practicar gestio
nes acerca de si era de los lugares que debían incor
porarse á la Corona, como tenia mandado: en otro 
privilegio librado en 8 de Abril de 1455 por el Rey 
D. Alfonso V de Aragón concediendo á D. Pedro Ur- 
rea, para sí y sus sucesores, la jurisdicción civil y 
criminal, mero y misto imperio en el lugar de Beni
llova, en consideración á los servicios dignos de me
moria que habia prestado; y en la escritura de venta 
que con Real aprobación hicieron los Condes de Aran- 
da en 17 de Diciembre de 1757 á favor de uno de los 
ascendientes del de Revillagigedo de la villa y baro
nía de Benillova, en la cual se insertó el acta de po
blación ó carta-pueb la  que D. Antonio de Urrea, 
Conde de A randa, otorgó en 7 de Agosto de 1611 á 
consecuencia de la expulsión de los moriscos con los 
nuevos pobladores y vecinos de dicha villa, los cuales 
convinieron en el modo de partir los frutos de las 
tierras, en las cantidades ó porciones que habiañ de 
pagar, en la distribución de las penas, en el nom bra
miento de Ayuntam iento y en todo lo demas consi
guiente á esta clase de contratos, reconociendo por 
úl timo como señor al Conde de A randa y prestándo
le juram ento de fidelidad, habiéndose extendido á su 
consecuencia las escrituras de nuevos establecimien
tos en 17 de Agosto del mismo año y 22 de Abril de 
1613, y repartídose las casas y tierras en la propor
ción y á los sujetos que en ellas se expresan:

Resultando que conferido traslado al A yunta
miento y vecinos de Benillova, pidieron se declarase 
extinguido por disposición de la ley el señorío de di
cha villa, é incorporada esta á la nación en los m is
mos términos y con las mismas cargas con que con
tribuyen al Estado los demas pueblos que le forman, 
modificando en este sentido la dem anda fiscal con 
condenación de costas al Conde de Revillagigedo; ex
poniendo que este no habia presentado el título p ri
mitivo de adquisición que exige la ley para poder 
considerar las prestaciones que reclam aba como de 
propiedad particular, ántes por el contrario, demos
traban los aducidos que ellas provenían del señorío 
jurisdiccional, que el Conde y sus causantes habían 
ejercido siempre en Benillova:

Resultando que el Juez de prim era instancia de 
Concentaina dictó sentencia declarando en su lugar la 
dem anda fiscal, y caducado, en su consecuencia, el 
señorío de Benillova, el cual quedaba incorporada al 
Estado sin obligación alguna por parte de la villa de 
contribuir con prestaciones dim anantes de dicho se
ñorío á su titulado actual poseedor el Conde de Re
villagigedo, á quien reservó la acción que entendiera 
asistirle para la eviccion y saneamiento contra quien 
hubiese lugar:

Resultando que, remitidos los autos á la Real Au
diencia de Valencia por apelación del Conde de Re
villagigedo, se recibieron á p rueba á instancia del 
mismo, y producida la documental que creyó condu
cente, se pronunció sentencia por la Sala segunda en 
6 de Noviembre de 1856, revocando la del inferior 
y absolviendo al Conde de Revillagigedo de las de
mandas respectivamente propuestas por el Promotor 
fiscal y por el Ayuntamiento de Benillova; declaran
do que el señorío territorial de este pueblo corres
pondía como propiedad particular á dicho Conde, y 
que los enfitéutas habían debido y debían continuar 
pagándole las rentas, derechos y prestaciones á que 
estaban obligados, exceptuando los expresam ente 
abolidos por las leyes vigentes, y ajustándose los que 
no lo están á las cuotas y límites señalados por las 
mismas:

Resultando que abierta la tercera instancia por 
súplica del Ayuntamiento de Benillova, y adhesión á 
ella del Ministerio fiscal, se sustanció sin otra nove
dad que la de haber exigido aquel del Conde de Re
villagigedo la contestación á ciertas posiciones; y en 
21 de Diciembre de 1857 la Sala tercera de dicha 
Real Audiencia dictó sentencia, previa discordia, su
pliendo y enm endando la de vista, y declarando ha
ber lugar á la dem anda interpuesta por la parte fis
cal; que ha caducado en consecuencia el señorío de 
Benillova, el que quede incorporado á la nación, sin 
obligación alguna por parte de dicha villa de contri
buir con prestaciones dimanantes del mismo á su ti
tulado actual poseedor el Conde de Revillagigedo, 
con reserva á este de la acción que entienda asistirle 
para la eviccion y saneamiento contra quien haya 
lugar:

Y resu ltando , por ú ltim o, que el Conde de Re
villagigedo interpuso contra esta sentencia recurso 
de nulidad fundado en que se han infringido el de
creto de las Cortes de 6 de Agosto de 1811 y la ley 
de 3 de Mayo de 1823, viniendo en su consecuencia 
los autos á este Supremo Tribunal para su decisión:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Antero de 
E c h a rr i:

Considerando que los antecesores del Conde de 
Aranda, á quienes sucedieron en el dominio de Benillo
va los del de Revillagigedo, adquirieron del Rey D. Jái
me II de Aragón por compra en p erp é tu o , franco y 
libre alodio en 23 de Julio de 1317 la alquería de 
aquel nom bre, situada en los términos de Penaguila, 
por precio de 62.000 sueldos , moneda del reino de 
Valencia, sin que al realizar dicha venta se hubiese 
interpuesto ninguna condición:

Considerando que el Rey D. Alfonso V de Ara
gón, por privilegio de 8 de Abril de 1455, concedió á

su Consejero Pedro de Urrea, en consideración á p a r
ticulares servicios, toda la jurisdicción civil y crimi
nal, mero y misto imperio del lugar de Benillova:

* Considerando que la diversa naturaleza de los 
dos títulos de adquisición referidos, y el largo espa
cio de tienlpo que medió entre una y o tra , demues
tran que fueron tam bién m uy diferentes los derechos 
adquiridos, y que el señorío territorial de la antigua 
alquería, hoy pueblo de Benillova, fué independiente 
y separado del jurisdiccional:

Considerando que en 7 de Agosto de 1611 se 
otorgó un contrato solemne en tre los apoderados del 
Conde de A randa y los nuevos pobladores y vecinos 
de Benillova, en el que se establecieron las condi
ciones con que los segundos recibían las casas y 
tierras que pertenecían al primero en pleno domi
nio en dicha población y su té rm ino . los derechos 
que este se reservaba y las prestaciones que aque
llos debían satisfacerle :

Considerando que este contrato y los subsiguien
tes de establecimiento de 17 del mismo mes y 22 de 
Abril de 1613, en que se hizo la distribución de las 
casas y tierras pertenecientes al Conde de Aranda 
entre las personas que de ellos aparecen, no pueden 
considerarse sino como contratos libres realizados de 
particular ó particu lar, en uso del derecho de pro
piedad por una parte  y de la libre facultad de los 
aceptantes por otra, contratos que han 'sido  respeta
dos por las disposiciones vigentes, según se ve en el 
artículo 6.° del decreto de 6 de Agosto de 1811: 

Considerando que no es bastante para hacerlos 
ineficaces la circunstancia de que el Conde de A ran
da hubiese reunido al dominio territorial el ejercicio 
de la jurisdicción, toda vez que consta que el uno 
fué independiente de la otra, y que los derechos que 
reclama el de Revillagigedo son los que traen su ori
gen del primero y no esten abolidos por las leyes y 
disposiciones vigentes:

Considerando que acreditada la celebración de un 
contrato libre , que manifiesta el origen inmediato y 
legítimo de los derechos y prestaciones reclamadas, 
cesa la presunción de que en su establecimiento h u 
biese influido el abuso de señorío jurisdiccional, y 
que por otra parte nada revela ese abuso en el acta 
de población ó carta-pueb la  de 7 de Agosto de 1611: 

Considerando que según lo expuesto, las p resta
ciones reclamadas por el Conde de Revillagigedo traen 
su origen de con tra to , y le pertenecen por efecto del 
dominio territorial que adquirieron sus antecesores en 
el pueblo de Benillova; que en su consecuencia debe 
restituírsele en la posesión de todas las que no se 
hallan abolidas-, según lo dispuesto en la ley de 3 de 
Mayo de 1823, y que la sentencia de revista de la 
Sala tercera de la Real Audiencia de Valencia , que 
ha decidido lo contrario, envuelve una infracción tanto 
de lo dispuesto en dicha ley como en el decreto cita
do de 6 de Agosto de 1811;

Fallamos que debemos declarar y declaramos ha
ber lugar al recurso de nulidad interpuesto por el 
Conde de Revillagigedo, y en su consecuencia m an
damos se devuelvan los autos á dicha Audiencia para 
los efectos prevenidos en el art. 18 del Real decreto 
de 4 de Noviembre de 1838, y se alce y entregue al 
recurrente el depósito constituido.

Y por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno, y de la que se rem itirá por 
duplicado copia certificada al Ministerio de Gracia y 
Justicia, así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.--- 
Juan Martin Carram olino.=Se.bastian González N an- 
d in .—Miguel O sca.=M anuel Ortiz de Zúñiga.—Eduar
do Elío.— Antero de E charri.= F ernando  Calderón y 
Collantes.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia 
que precede por el limo. Sr. D. Antero de Echarri, 
Ministro de la Sala prim era del Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebrando audiencia pública en 
la misma el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario de S. M. y Escribano de Cámara en dicho Su
premo Tribunal.

Madrid 9 de Junio de 1 8 5 9 .= losé Calatraveño.

*

En la villa y corte de Madrid, á 9 de Junio de 
1859, en los autos de competencia entre el Juzgado 
primero de paz de Cama riñas y la Ayudantía de Ma
rina de aquel distrito acerca del conocimiento de un 
juicio verbal promovido por Catalina Lema contra 
Peregrino Bermudez , matriculado de m ar, y su m u
je r  Cayetana Patiño, sobre pago de 160 rs.:

Resultando que celebrado el juicio ante el A yu
dante de Marina, habiendo comparecido las partes, se 
dictó sentencia en 22 de Octubre de 1857 condenan
do á los dem andados, que fué notificada en 11 de 
Noviembre sigu ien te :

Resultando que por auto de 12 del mismo se m an
dó suspender las diligencias y pasar lo actuado al 
Asesor de la Ayudantía para con su acuerdo deter
minar lo conveniente y arreglado á justicia en d i
cho ju ic io :

Resultando que en conformidad al dictam en del 
A sesor, que encontraba mucho nulo é injusto en to
do lo actuado , fueron elevadas las diligencias á la 
Comandancianle la Coruña para que en su vista p u 
siese el oportuno remedio , y que fueron devueltas á 
costa del Ayudante de Camariñas por no conside
rarse competente la Comandancia para entender en 
ellas en la forma que habían sido rem itidas:

Resultando que mandados volver los autos al 
Asesor para que emitiese su dictámen sobre el modo 
de concluir el juicio verbal pen d ien te , y excusado el 
de la A yudantía , fué otro de opinión que debía rec
tificarse el acta de dicho juicio, lo que se estimó, dis

poniendo al efecto que se enterase á las partes del 
dictámen y oficiase al Asesor para in tervenir en el 
juicio v e rb a l:

Resultando que notificada esta providencia á las 
partes , interpuso de ella apelación la dem andante, 
que le fué adm itida en ámbos efectos, y remitidos en 
su v irtud  los autos al Juzgado de Marina de la Coru
ña , se declaró en 30 de Abril que la Ayudantía de 
Camariñas no debió adm itir dicha apelación :

Resultando que devueltas las diligencias á la 
Ayudantía, declaró en 14 de Setiembre que habia 
causado ejecutoria la sentencia dictada en el juicio 
v e rb a l:

Resultando que al dia siguiente de notificar esta 
providencia á la P a tiñ o , acudió al Juez primero de 
paz de Camariñas con la pretensión que después 
aprobó y reprodujo su marido, de que se oficiase de 
inhibición á la Autoridad de M arina:

Resultando que esta se negó á la inhibición, m an
dando rem itir sus actuaciones al Tribunal Supremo, 
por lo cual el Juez de paz hizo lo mismo para la deci
sión de la presente com petencia:

Resultando que el Juez de paz sostiene su juris
dicción ordinaria por ser propio y exclusivo de los 
de su clase el conocimiento de los juicios verbales, 
en que así está declarado por el Tribunal Supremo 
en dos decisiones de competencias de 1.° de Marzo y 
10 de Setiembre de 1858 , y en que no habiendo 
jurisdicción para tales juicios en los Ayudantes de 
Marina , no podia nádie someterse á ellos:

Resultando, finalmente, que expone el Ayudante 
de Marina haberse sometido tácitam ente los dem an
dados á su jurisdicción, por lo que áun cuando ca
reciese de e l la , le habia sido prorogada según el a r
tículo 4.° de la ley de Enjuiciamiento civil; que esta 
reconocía los fueros especiales; que por el art. 3.°, 
título 31 de la Ordenanza de matrículas se establece 
la jurisdicción de Marina en todas las causas civiles 
que no estuviesen exceptuadas por expresa disposi
ción le g a l, prescribiendo dicha Ordenanza que ántes 
de em peñarse juicio por las partes procurasen ave
nirlas los Comandantes ante el Auditor y Escribano, 
haciendo igual encargo á los Ayudantes de los dis
tritos , y concediéndoles jurisdicción para el conoci
miento de los negocios cuya cuantía no excediese 
de 500 rs ., no hallándose tales disposiciones deroga
das por el art. 1.162 de dicha ley de Enjuiciamiento, 
y estando corroborada la misma doctrina con una 
sentencia dictada por el Tribunal Suprem o de aquel 
ramo en 28 de Setiembre de 1858; que en el caso 
actual no se trata  ya sino de la continuación de un ju i
cio principiado en la Ayudantía de Camariñas, y que 
tampoco tienen aplicación á la cuestión' presente las 
decisiones citadas del Tribunal Supremo de Justicia, 
por no haber sido trasm itidas cual correspondía y 
con carácter de leyes, y estar ademas en oposición 
con la Real orden de 6 de Octubre de 1855 y con el 
Real decreto de 8 de Abril de 1857:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Félix Her
rera de la Riva :

Considerando que cuanto sobre reconocimiento de 
jurisdicción contienen los artículos anteriores al 6.° de 
la ley de Enjuiciamiento civil es, según este, sin pér- 
juicio de lo que en lo sucesivo la mism# dispone para 
casos especiales:

Y considerando que toda cuestión entre partes, 
cuyo ínteres no exceda de 600 rs., debe decidirse en 
juicio verbal, y que el art. 1.162 establece tam bién 
los Jueces de paz, únicos á que da jurisdicción dicha 
ley para entender de aquellos en prim era instancia;

Decidimos que el conocimiento de estos autos cor
responde al referido Juzgado de paz de Camariñas, 
al que se remitan unas y otras actuaciones para lo 
que proceda con arreglo á derecho.

Así por la presente sen tencia, que se publicará 
en la Gaceta de esta corte é insertará en la Colección 
legislativa , pasándose al efecto las correspondientes 
copias certificadas, lo pronunciam os, mandamos y 
firm amos.— Ramón María de A rrióla .— Joaquin de 
Roncali. — Félix Herrera de la R iv a .— Juan María 
B iec.=Felipe de Urbina.

Publicación.—Leida y publicada fué la preceden
te sentencia por el limo. Sr. D. Félix Herrera de la 
Riva, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose haciendo audiencia pública en la Sala segun
da del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico 
como Secretario de S. M. y Escribano de Cámara.

Madrid 9 de Jimio de 1859.— Dionisio Antonio 
de Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 40 de Junio 
de 4 859 , en los autos de competencia entre el Juzga
do de prim era instancia de la ciudad de las Palmas 
de la Gran Canaria y el de la Capitanía general de 
aquellas islas acerca del conocimiento de la dem anda 
deducida por D. Pedro Antequera , vecino de esta 
corte , contra D. Juan Massieu y W esterling1, que lo 
es de la referida c iu d a d , sobre pago de maravedís: 

Resultando que en 3 de Abril de 1858 falleció en 
jurisdicción de la villa de la Laguna el Capitán retirado 
D. Francisco Javier Fernandez bajo disposición testa
m entaria m ilita r , que fué declarada, con otros docu
mentos á ella unidos , por testamento en forma mili
ta r en v irtud  de providencia dictada por el Juzgado 
de la Capitanía general de las islas Canarias , man
dándose poner á disposición de D. Juan Massieu y 
W esterling, nombrado único y universal heredero, 
todos los bienes , créditos y demas correspondiente á 
la herencia :

Resultando que en vista de esta declaración se 
presentó en dicho Juzgado el "mencionado Massieu, 
manifestando que aceptaba la herencia á beneficio de



jn v e n ta r io  . y  so l ici tando la e n t r e g a  de  los b ien e s  q u e  
la c o n s t i tu y e ra n  d e sp u é s  de  p ra c t ic a d o  el c o r re sp o n 
d ie n te  in v e n ta r io  y  h e ch a  la o p o r tu n a  tasac ión p o r  
p e r i to s  de  n o m b r a m ie n to  j u d i c i a l :

R esu l ta n d o  q u e  e s t im ad a  es ta  p re te n s ió n ,  y p r a c 
t icados  e n  la form a solicitada el i n v e n ta r io  y  t a s a 
c i ó n , p r é v ia  conform idad  de  Massieu fueron a p r o 
b a d o s  p o r  auto  de  8 d e  Mayo del m ismo ano , m a n 
d a n d o  a r c h iv a r  todo lo a c tu a d o  y  d a r  á las  p a r te s  
los tes tim onios q u e  pid iesen  y  c o r re sp o n d ie ra n  :

R esu l tando  q u e  e n  lo  de  O c tu b re  s igu ien te  Don 
P ed ro  A n te q u e r a  d ed u jo  en  el re fe r ido  Juzgado  de  
G u e r r a  d e m a n d a  c o n tra  Massieu como h e re d e ro  d e l  
d i fun to  D. Francisco  J a v ie r  F e r n a n d e z  sobre  cobro  
d e  c a n t id a d e s  q ue  este  le e ra  e n  d e b e r  ; y  q u e  con
ferido t ras lad o  al d e m a n d a d o  . e n  vez de  e v a c u a r le ,  
acud ió  al Juzgado  de  p r im e ra  in s tan c ia  d e  las P a lm a s  
e n ta b la n d o  la i n h ib i t o r ia ,  q u e  fué e s t im a d a ,  o r ig i
n á n d o se  de  aq u í  la p r e se n te  co m p e ten c ia  :

R esu l ta n d o  q u e  el Juzgado o rd inar io  sostiene su  
• ju r isd icc ió n  f u n d a d o  en q u e  solo en el caso d e  e x i s 

t i r  juicio p e n d ie n t e  d e  t e s ta m e n ta r í a  d e  F e r n a n d e z  
en  el Juzgado  de  G u e r ra  p o d r í a  sos tenerse  q u e  la 
d e m a n d a  de  que  se t r a t a  deb ía  p re se n ta r s e  a n te  el 
m ism o p o r  razón  de  se r  a cu m u la b le  ai in d icad o  j u i 
cio u n iv ersa l ;  q u e  las d i l igencias  i n s t ru id a s  a n te  d i 
cho Juzgado  d e  G u e r ra  no c o n s t i tu ían  el ju ic io  de  
t e s ta m e n ta r í a  de  q u e  h a b la  la ley de  E n ju ic ia m ie n 
to civil,  sino el beneficio de  in v e n ta r io  c onced ido  al 
h e red e ro ;  y  q u e  a u n q u e  se diese  á aq u e l la s  el c o n -  

. cep to ,  q u e  no te n ía n ,  de  juicio u n iv e rsa l ,  h a l lán d o se  
t e r m in a d a s ,  el cu m p l im ie n to  d e  c u a lq u ie r  obligación 
d e  F e rn a n d e z  deb ía  exig irse  a su h e re d e ro  a n te  el 
Ju ez  del fuero de  este ultimo:

R esu l tan d o ,  f in a lm en te ,  q u e  el Ju zg ad o  m il i ta r  
e x p o n e  q u e  la íeM am enta r ia  de  F e rn a n d e z  no está  
te rm in a d a  pa ra  su s  ac re ed o re s ,  y q u e  el Juzgado  de 
G u e r ra ,  de  cuyo fuero d isfru to  el te s tad o r ,  es el ú n i 
co c o m p e te n te  para, conocer  de  las cues tiones  re la t i 
v a s  á la rec lam ación  do créditos :

Vistos,  siendo  P o n en te  el Ministro de  este  S u p r e 
mo T r ib u n a l  D. Jo a q u ín  de  Roncali:

C o n s id e ran d o  q u e  la d e u d a ,  cuvo  p a so  ha  sido 
ob je to  de  la d e m a n d a  e n ta b l a d a  por D. P ed ro  A n te -  
q u e r a ,  p ro c ed e  de  obligación c o n t r a id a  por  el C a jú -  
t a n  re t i r a d o  D. F ranc isco  J a v ie r  F e rn a n d ez :

C o n s id e ran d o  q u e  los a c re ed o re s  de  este  no fu e 
ron  c itados á c o m p a re c e r  a n te  el Ju zg ad o  d o n d e  r a 
d ic a b a n  los a u to s  de  su t e s ta m e n ta r í a  á u s a r  de  los 
d e rech o s  y  acciones de  q u e  se c r e v e r a n  asistidos,  v 
q u e  p o r  lo tan to  las di ligencias  p ra c t ic a d a s  e n  d icho  
Juzgado ,  y d e  q u e  a n te s  se ha hecho m ér i to ,  no h a n  
po d id o  c a u s a r  efecto legal en  p e r ju ic io  d e  los re fe r i 
dos acreed o re s :

C o ns ide rando  q u e  a c e p ta d a  p o r  D. J u a n  Massieu 
y  W e s te r l in g  la h e ren c ia  á beneficio  d e  in v e n ta r io ,  
no  d e b e n  c o n s id e ra rse  confund idos  sus b ien es  con los 
del t e s ta d o r ,  en  r e p re se n tac ió n  del cual v iene  en  su 
v i r t u d  obligado á c o n te s ta r  á la d e m a n d a  incoada  
p o r  D. P e d ro  A n te q u e ra :

Fa l lam os q u e  el conocim ien to  de  estos a u to s  cor
r e sp o n d e  al Juzg ad o  de  la C ap itan ía  genera l  de  las 
islas C anar ias ,  al q u e  se r e m i t a n  u n a s  v  o t ras  a c t u a 
ciones p a r a  lo q u e  p ro c ed a  con a r reg lo  á de recho .

Así p o r  la  p r e s e n t e  se n ten c ia ,  q u e  se p u b l ic a rá  
e n  la G aceta  de  esta  cor te  é i n s e r ta r á  e n  la Colección  
le g is la t iv a , p a sá n d o se  al efecto  las co rre sp o n d ie n te s  
cop ias  cer t if icadas ,  lo p ro n u n c ia m o s ,  m a n d a m o s  y  fir
m am os .  = R a m o n  María de  A rr ió la .— Jo a q u ín  de  Ron» 
c a l i .= F é l i x  H e r r e r a  de  la R i v a . = J u a n  María R i e c —  
Fe l ipe  d e  U rb in a .  — E d u a r d o  Elío.

Pub l icac ió n .  =  L e id a  y  p u b l ic a d a  fué  la p r e c e 
d e n te  sen ten c ia  p o r  el E x cm o .  S r .  D. Jo a q u ín  de  
R o n c a l i ,  Ministro del T r ib u n a l  S u p r e m o  de  Jus tic ia ,  
e s tán d o se  c e l e b ra n d o  a u d ie n c ia  p ú b l ic a  en  su Sa la  
s e g u n d a  ho y  d ia  de  la fecha , d e  q u e  certif ico como 
Se c re ta r io  de  S. M. y  E sc r ib a n o  d e  C ám ara .

M adr id  10 d e  Jun io  d e  1 8o9.==Dionis io  Antonio  
d e  Puga .

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

NEGOCIADO DE AGRICULTURA.

Noticia de ¡as exposiciones ó concursos públicos que tienen 
relación cun los ramos de esta Dirección general y están 
anunciados para celebrarse en la Península el año actual 
de 1859 y el próxim o de 1860.

a ñ o  d e  1859.

Jun io  (en la Octava del C o r p u s ). —  Sesión pública  
por la Sociedad económica de Granada para otorgar p re 
mios por m éri to s  en carre ras  l i te rarias ;  por obras de 
p i n tu r a ,  e scu ltu ra  ó a rq u i tec tu ra :  por mejoras en el 
cu l t ivo ,  y por acciones m eritorias y virtuosas.

Dia 2 de se t iem bre.  -Exposición provincial  de A g r i 
cu ltu ra  en Falencia, promovida por la Junta  del ramo. 
(No se han recibido a ú n  los programas.)

Del 8 al 11 de id.— Exposición provincial ,  agrícola y 
pecuaria  en  Zam ora,  promovida por la Jun ta  de Agri
cu ltu ra .

Del 20 al 30 de id.---Exposición general de Castilla la 
Vieja, agrícola ..p e c u a r ia  é in d u s t r ia l ,  promovida por la 
Diputación de Valladolid. Tendrá electo en dicha ciudad, 
admitiéndose los objetos de las provincias  de Avila, Bur
gos, ■ eon, Logroño, Palencia , Sa lam anca ,  Santander,  
Segovia , Soria, Valladolid v Zamora.

Dia 21 de id.— Exposición provincia l  en Ciudad-Real 
de productos agrícolas é in d u s t r ia le s , promovida por la 
Junta  de Agricultura.

Del 28 al 31 de Oc t ub r e .  —  Exposición agrícola en 
Barcelona cié los p lom ados de todas las provincias del 
i e i i ¡a, promovía;* por el E m i t id o  agrícola cal. alan de San
h u i r o .

i>' ’ Di de Novata abre .  J u n t a  pub l i ca  en Murcia por  
•a b o n d a d  e o,.o. : i ica de q u e d a  Capital  par a  d i s t r i b u i r  
p r emi os  e n t r e  'os a l u m n o s  de Ins trucción  p r i ma r i a  , los 
de la L mu e la  de d i bu j o  y ios a u t o r e s  de  las me j or es
o b r a s  de agr icu ltu ra  q u e  se exp resa n .

año de !86 .

Dias s v 9 de  J um o . — Exposición provinc i a l  de  u a n a -  
uos en Bul r e um a  , piomuVida por  la j u n t a  n rov i nc i a l  de 
A g m u d u r a .

No esta íijada la fecha.— Exposición agrícola , indus-. 
(i-lili v ;i, li.slic;. .• trS .s iÜH, pui' las Sociedades
económica y de F.uitiU-io.i y Fomento. Está autorizada 
para celebrarse cu tstiO . ei¡ ios mismos térm inos qué h  
que  tin  o electo «m Ab, ,1 ,|e | s ñ s ,  pero aun  no se han  
recibido las instrucciones.

Lo que se publica pasa conocimiento de las m uchas
clases i n t e r esa da s ,  y á fin de fomentar y est im ular  la
concurrencia  á esta clase de conclusos : inser tando  á c o n 
t inuac ión  los respectivos p iog ram as é instrucc iones "

Madrid 8 de Jun io  de 1859.—EJ Director gen era r  José 
Joaquín  Mateos. ? ’

GRANADA.
R EA L SOCI EDA D ECONÓMICA DE AMIGOS DE L P A IS  

D E  LA  P R O V IN C IA  D E  GRANAD A.

Esta Sociedad, en observancia  de sus estatutos y del 
art.  91 del reglamento ,  en sesiones generales extraordi
n a r ia s  de  14 de Febrero último y 14 del actual ,  y con el 
fin de es t im ular  al a r t i s ta ,  pintor,  escultor  y á los agri 
cultores ,  y recom pensar las acciones vir tuosas y merito
r ias  d é la s  clases pobres ,  lia acordado qu e  den tro  de la 
inmediata  Octava del Corpus, en la q u e  deberán  leerse los 
elogios fúnebres de los señores  socios que han  fallecido 
desde la que  se celebró en el año anterior ,  se d is t r ib u y an  
los premios q ue  á con tinuación  se expresarán.

Premios.

1.° Título de socio de m éri to  ál e studiante  q u e  a c r e 
di te  h ab er  obtenido todas las notas de sobresaliente en 
su car re ra  y m ayor num ero  de premios científicos,

2.° Título de socio de m éri to  ó medalla  de. o ro  al a r 
tis ta , p intor,  escultor  ó arquitecto  que ,  ademas de ser so
bresaliente  en su  profesión, p resen te  u n a  obra  concluida 
en el ano actual y á ju ic io  del Ju rado  se considere  digna 
de el.

3. Título de socio de m éri to  o medalla de o ro  al 
agricultor  que  siendo a r re n d a ta r io  de un  predio que  no 
exceda de 50 m arja les ,  ó p ropietario  con igual condi
c ió n ,  acrediten h aber  conseguido una mejora por la in
t roducc ión ó aclimatación de u n a  p lan ta  útil  ó por el in 
vento de u n  nuevo  in s t ru m e n to  de a g r icu ltu ra  que  á 
ju ic io  del Ju rado  se considere digno del premio.

k. También habrá  exposición de flores, y se p re m ia 
rán  á ju ic io  del Jurado con arreglo á su  mérito.

Premios por acciones meritorias y virtuosas'
5.° Uno de 1.000 rs. al t rabajador que, contando soló 

con u n  jo rn a l  de 12 rs. al m áx im u n ,  acredite haber  dado 
mejor educación á sus hijos ó alimentado á sus padres 
ancianos ,  y m ayor  n ú m ero  de parientes ó extraños.

6.° Uno de 1.000 rs. á la v iuda ó á la h u é rfan a  pobres 
({ue acrediten h aber  dado mejor educación á sus  hijos ó 
herm anos,  a lim entando parientes ó extraños con mejores 
condiciones.

7.° Uno de 1.000 rs. al criado ó criada que  acredite 
servicios ex trao rd ina r ios  de lea l tad ,  fidelidad v h o n ra 
dez p a r»  con sos amos.

Ñ o t a .  T am bién  se p re m ia rá n  ios a lum nos de las cla
ses g ra tu i ta s  q u e  costea la Sociedad, inclusa  ía de dibujo 
de señoritas.

Bases que la Real Sociedad económica de Amigos del Pais 
de la provincia de Granada ha establecido para llevar á cabo 

la sesión pública de 1859.

COM ISION  A C T IV A .

Habrá una comisión compuesta  de 10 individuos que  
se denom inará  Comisión activa de la sesión p ú b l ic a , á 
la que  estará  unida  la Secretaría  general.

Serán a tr ibuciones de ella:
1.° Acordar todos los gastos con arreglo al p re su 

puesto, y con las formalidades que  establezca, debiendo 
p resen ta r  cuen ta  documentada de aquellos á la Sociedad 
para su aprobación.

2.° Cuidar de la custodia de los objetos que  se e n 
t regue:! ,  tu rn an d o  uno de sus in d iv id u o s ,  v tendrá  los 
dependientes q m -e l la  n o m b r e , á los que  abonará  sus 
trabajos.

3.° Esta co m is ió n , en un ió n  con la Secretaría gene
r a l , recibirá todos los objetos que  se p re sen ten ,  v para  
seguridad de los que  los expongan dará un  recibo fir
m a d o  por e' que  este en tu rno  y el Secretario general.

4.° Estará á careo de dicha comisión la conservación 
de los objetos y el orden in te r io r  de los sa lones ,  ten ien
do á su disposición los dependientes  necesarios y a u 
xilio que  impetre  de la Autoridad competente.

5.° Fo rm ar  una memoria de todo lo hecho.

COMISION G E N E R A L  CALIFICAD ORA.

Irsta comisión constará  de las secciones siguientes:
1.a Una de cinco señores socios, que form ara  el J u 

rado de calificación y examen del estudiante  qu e  opte 
al premio pr im ero  en v ir tud  de los documentos que  
presente .

2.a Otra de cinco individuos para  que califique el 
mérito  de las obras que  se presenten por los artistas,  
anunciado  en el program a.

3.a Otra de cinco individuos para q ue  califique el m é
rito  de las plantas y ñores que  se e x p o n g a n , y lo m is 
mo acerca de la invención que  se exige en el p rogram a 
para el premio tercero.

4.a ó otra de siete señores socios, que form ará  el Ju 
rado de calificación de las acciones vir tuosas y m er i to 
rias de los que  opten á los premios cu ar to ,  q u in to  y 
sexto del p ro g ram a ,  con sujeción á los documentos qué 
se p resen ten ,  é informes reservados que adquiera.

El estudiante  de la Universidad ó de los colegios que 
existen en Granada que aspire al premio pr imero  de
berá p resen ta r  para el 30 de .Mayo, y  en la Secretaría 
general , sita en  las casas del que au tor iza ,  calle de L u 
cerna , los documentos s iguientes:

1.° Certificación de ías respectivas Secretarías de la 
Universidad, Colegio ó Seminario donde haya  estudiado 
con^el V.° B.° de los Jefes de ellos.

2.° Acreditará ademas su moralidad v buena  con
ducta.

Los Artistas , P in tores ,  Escultores  ó Arquitectos que  
aspiren  al premio segundo deberán  p re sen ta r  sus obras 
los dias 1 3 ,1 4  y 15 de Junio en las nuevas Casas con
sistoriales, desde las cua tro  de la tarde has ta  las seis de 
ella.

El Agricultor  que  opte al premio 3.ü deberá  p resen 
tar igualmente  las p lantas  ó inventos en el*expresado 
local, en los dias 18 y  19 de Ju n io ,  de cuatro  á seis de 
la tarde. Cuyos requ is itos  l lenarán  los q ue  expongan 
flores.

Las personas que opten á los premios 4.°, 5.° y 6.° por 
acciones vir tuosas y m eri to r ias  deberán  p re sen ta r  sus 
solicitudes ántes del 30 de Mayo en las casas del Secre
tario g en e ra l ,  sitas en la calle de Lucena  , n ú m .  10, 
acompañadas de los docum entos siguientes:

Los p r im eros  acerca del jo rn a l  que  vienen ganando, 
con certificación dada por  el p r incipal  maestro jefe del 
taller, ó de aquel  á cuyas  órdenes trabaje.

Los demas extremos que  se req u ie ren  en el p rog ra 
ma ios acred ita rán  con certif icación dada por el Sr. Al
calde Presidente del Excmo. A yun tam ien to ,  oyendo pré- 
viainente á los Sres. Curas dé sus pa rro q u ia s  y demas 
personas que ju zg u e  conveniente.

Los segundos acred ita rán  los extremos que se requ ie 
ren  en el p r o g r a m a , con certificación dada por el Sr. Al
calde Presidente del Excmo. Ayuntam ien to ,  oyendo p ré -  
viamente á los Sres. Curas y demas personas" que  c o n 
ceptúe p ruden te .

Los terceros d eberán  acred ita r  las condiciones del 
p r o g r a m a :

1.° Con certificación del amo á q u ien  vengan  s i r 
viendo.

2.° Con certificación del Sr. Alcalde Presidente del 
Excmo. A yu n tam ien to ,  por la que el interesado r e ú n e  las 
cualidades que  se exigen en el p ro g ram a ,  oyendo al se
ñor Cura  de su pa r roqu ia  y demas personas' notables 
que  juzgue  conveniente.

D IS P O SIC IO N E S  G E N E R A L E S .

1.a Los objetos que  se p re sen ten  para  optar  á premio 
fuera de los térm inos señalados po d rán  o cupar  un  lu 
gar determ inado  en el local, pero no se rán  calificados 
ni premiados.

Las solicitudes que se hagan pa ra  op tar  á los p re 
mios ofrecidos en el programa fuera  de los té rm inos  a n 
teriorm ente  señalados no se les dará  curso .

El acto de la sesión pública tendrá  lugar el dia 28 de 
Junio, á las doce en pun to  de su m a ñ a n a ,  en el salón 
principal de las Casas de! Excmo. A yun tam ien to ,  en cu 
yo acto se ad jud icarán  los premios.

Granada 1.° de Mayo de 1859.=Ei Director, José Fús- 
ter Mavorgas.—  El Secretario genera l ,  A rch ivero ,  Miguel 
Olmedo Palencia.

ZA M O R A .

COMISION D IR E C T IV A  DE LA E X P O S I C IO N  DE A G R IC U LT U R A  Y 
GAN AD ER ÍA Q U E  IJA DE CE L ER R A IlM i E N  EST A C A P IT A L  E N

L w S  DIAS 8 ,  9 ,  1 0  y  I I  DE S E T I E M B R E  DE E S T E  ANO.

En el Boletín t./icial de esta provincia, c o r re sp o n d ien 
te al 25 del actual , se insertó  la Roal orden lecha 10 de 
Marzo ú l tim o,  por la que S. M. ¡Q. !>. G.) se ha d ig n a 
do C -mceder a u to r iz a c o n  pma que  en esta capital ,  y en 
ei pi oxi'.iio mes de Setiembie ,  se celebre  una exposición 
publica de los productos de la agr icu ltu ra  y ganadería  
de la provincia. *

Pocas palabras se rán  necesarias para  dem ostra r  la 
importancia de este acontecimiento que por p r im era  vez 
va á tener lugar en esta capita . Su objeto principal es, 
como sabe todo el m undo ,  p ro d u c ir  el estímulo, p re 
m ian  ia laboriosidad y el taUnto , generalizar  los adelan
tos y ensanchar  el c írculo del comercio, dando á cono
cer objetos que  no se consum en  tal vez por ignorarse 
donde se encon trarán .  La a g r ic u l tu ra ,  q ue  de "algunos 
anos a esta parte  lia progresado considerablem ente  sin 
o l ios  e lementos que el incentivo del ínteres individual,  
no sabemos de lo que  será capaz cuando  el hom bre  que 
se dedica á sus  penosas tareas espere a lguna recompen
sa por sus  esfuerzos,  s i n o  tal q u e  pueda hacer su  for
tuna  y Ja de sus  hijos, bastante  al menos para dejar sa 
tisfecho su am or propio y proporcionarle  u n  lugar  p re 
ferente en la estimación pública ,  como lo tienen todos 
aquellos que  c o n tr ibuyen  con sus desvelos al perfeccio
nam ien to  de las artes é industr ia s  de general provecho; 
y n in g ú n  medio mejor pa ra  alcanzar tan  noble objeto 
que  estas luchas pacíficas del est im ulo ,  del t r ab a jo V  de- 
la inteligencia.

Labradores hay  en el dia envidiados de todos sus con 
vecinos porque  han acertado á p roduc ir  m ás  y  mejor que 
todos los demas de una comarca ó un  pueblo: y si, co
mo no tiene d u d a ,  hallan satisfacción en gozar de la 
opin ión de inte ligentes, activos y celosos en tre  sus  com
pañeros , esa satisfacción será m ucho  m ayor cuando  el 
p rem io  debido á su  m éri to  extienda la fama de su  nom 
b re  fuera de los límites del pueblo en q u e  viva y la lle
ve de u n  confín á otro de la p rov incia ,  cuando ménos. 
Pero no es solo su buen  n o m b re  el q u e  ganará  en  esto, 
n i  q uedará  reducida  ia venta ja  á- u n a  m ás ó m énos  ju s 
ta satisfacción de amor propio; sí que  también mejora
r á n  sus  intereses en razón á que  se rán  m ás solicitados y 
mejor pagados 1q§ productos de aquel que merezca ser ,

p remiado en el c oncurso ,  po rque  esta será la mejor 
p ru e b a  de su bondad.

Ademas es necesario no perder de vista  q ue  las e x 
posiciones agrícolas é industr ia les  se van haciendo cada 
vez m ás frecuentes,  tan to  en el ex tran jero  como en Espa
ña, pues apénas pasa m  año sin que  el anuncio  de al
g u n a  venga á sacarnos del esfado de m arasm o en que vi
vimos; y es m uy  de temer que  al llegar estas ocasiones,  
como ya ha s u c e d id o , la falta de cos tum bre  por una  
par te  y la desconfianza por otra de qu e  se cumpla lo que  
se ofrece, nos haga re tra ídos y  hasta insensibles á las 
glorias q u e  en e soseér tám enes  se adquieren .  Para que  
esto no s u c e d a , b u e n o  es empezar por tenerlos en tre  
nosotros, e n tr e  qu ienes  las diferencias son m énos p e r 
cep tib les ,  s o b re to d o  si los productos se aprec ian  por 
comarcas ó zonas,  como será  preciso por causa de la 
g ran  variedad en las condiciones de los te rrenos  que  ha v 
en esta provincia.

A los que  por ver fas cosas de otro modo crean que 
un  vano esp ír i tu  de imitación ó de ru t in a  es el que  ha 
dado vida á este pensamiento,  del cual no se p o d rá n  ob
tener las ventajas que  se p o n d e ran ,  les confesaremos 
desde luego que no tiene el mérito de la novedad; pero 
que  por lo mismo q ue  la idea no es nueva, sino conocida 
y  m u y  conocida, por eso nos hemos decidido á prac t i 
c ar la ,  pues vistos süs resultados en  o tras partes,  nos 
hemos convencido dé q u e  es útil y  conveniente  en esta 
prov incia .

¿Quién puede d u d a r  de las ventajas que  proporc iona  
el e sp ír i tu  de asociación en tre  los labradores  por  una  
p a r te ,  la extensión de sus ideas,  la comunicac ión  de' 
sus  observaciones y adelantos por o t ra?  ¿Ni quién  hav 
que  dude  que  no siendo en general m ucha  la afición á 
la lec tura  ó al estudio en tre  aquellos,  ni  s iendo casi 
posible extender por ese medio sus conocimientos, el de 
las exposiciones lo suple  ad m irab lem en te?  ¿N o  vemos 
cómo las demas indus tr ia s  progresan? Pues débese en 
gran  parte  á ese afan con que los fab rican tes  recorren  
el m undo  en busca  de una  idea nueva, de un a  m áq u i 
na , de u n  método de perfección. Nada o c u r re ,  nada se 
inventa  q u e  ellos no sepan inmediatamente  y  que  no 
ensayen para ver sus^ resultados. De aquí  las ventajas 
que  llevan las de mas a la indus tr ia  agrícola , al m énos 
en tre  nosotros.  Buscar a lgún remedio á este mal ha  sido 
el objeto de la Junta  de 4 g r i ru l tu ra  al concebir  la idea de 
real izar  este año una  exposición, pues así podrán a lgu
nos aprender  por la vista  lo que  tal vez no puedan° de 
otro modo. Persuadidos de su conveniencia,  m anifesta
remos las bases bajo las cuales ha de celebrarse  la de to
dos los fru tos de la tierra, objetos que  tengan  íntima re 
lación con la ag r icu ltu ra  y cria de los ganados.

Estas bases s e r á n :
1.a La exnosicion empezará el dia 8 de Setiembre p ró 

ximo, y concluirá  el día 11. y en (fila p o d rá n  presentarse  
todos los objetos qu e  se expresarán  en un  catálogo q ue  
se c ircu la rá  á la m ayor  brevedad.

2.a Los que q u ie ra n  p resen tar  un o  ó m ás  de los obje
tos que  com prenda  el catálogo se se rv irán  re m i t i r  al 
Presidente  de la comisión directiva de la exposición pro
vincial agrícola v  pecuaria  ántes del 15 de Agosto p ró 
ximo u n a  lista de los ejemplares q u e  q u ieran  exponer.

3.a La lista con tendrá  el nom bre  en español del o b 
jeto u objetos,  v ademas el científico q ue  les correspon
da. si es conocido, así como cualqu iera  otro que  se use 
011 eí Uí^hlo ó comarca donde se coseche ó crie.

4. Lon presencia de estas listas se e n treg arán  á los 
expositores que se presenten á recogerlas desde el 15 de 
Agosto al 1.° de Setiembre unas  papeletas impresas con 
los huecos necesarios para  que  el mismo escriba de su 
m an o ,  siendo posib le ,  el n om bre  del pueblo ,  el del ex
positor y el del objeto , y  esta papeleta se rv irá  de ró tu lo  
ó e tiqueta  en todo aquello en que  pueda ponerse.

5.a Los objetos se en tregarán  en es?a capital  á la p e r 
sona ó personas que  de antem ano se des ignarán  desde 
el dia 1.° al 7 de dicho Setiembre, excepto las frutas fres
cas ó ve rduras ,  que podrán entregarse  hasta las nueve  
de la  ̂ manaría  del dia 8. V endrán  acom pañados de u n  
certificado expedido por el Alcalde del pueb lo  de que  
proceden.

6.a En cuanto  el local lo permita, estarán  separados 
los objetos correspondientes  á cada partido  judic ial  de 
los ocho que forman la provincia.

J ; a , Para la censu ra  y  adjudicación de premios se d i
v id irán  en zonas agrícolas ó comarcas aquellos partidos 
cuyos terrenos sean no tab lem ente  diferentes po r  sus  
condiciones productoras,  con el fin de q u e  los beneficios 
debidos al mejor suelo ó clima solamente no  pe r jud iquen  
á los que  no c u en tan  con esta ventaja,  ni  pued en  por  
esfuerzos que hagan ponerse  en  estado de competir  con 
ellos.

8.a Una ju n ta  compuesta  del Sr. Gobernador de la p ro
vincia : dos Sres. Diputados á Cortes , si se halláran  en 
esta capital,  ó uno  solo en el caso de no  h ab er  m ás ;  u n  
Sr. Diputado prov inc ia l ,  el Vicepresidente del Consejo 
p ro v in c ia l, el C om isario régio  de A gricu ltu ra  , u n  vocal 
de esta Ju n ta  , u n  individuo del Iltre. A yuntam ien to  de 
esta c a p i t a l , dos p ro p ie ta r io s , dos ganaderos de la p ro 
vincia y el Subdelegado de ve ter inar ia ,  exam in ará  y  cla
sificará los objetos expuestos, y  adjudicará  á los q ue  lo 
merezcan el premio que  para  cada clase se determine.

9.a Los premios serán  de dos clases:  en dinero  de 100 
á 300 rs., y  en diplomas y menciones honoríficas , e n 
tregándose en la forma y  dias quh se designen de a n 
temano.

10. La comisión directiva pondrá  de su  pa r te  cuan to  
pueda pa ra  que  los objetos expuestos se conse rven  sin  
deterioro y  puedan  devolverse á sus  dueños  concluida 
que  sea la exposición.

11. Con la debida anticipación se fijarán y ' a n u n c i a 
r á n  las horas que ha  de estar  abierta  al público ,  y  se 
adoptarán  todas las medidas necesarias pa ra  que sea v i 
sitada con orden.

Esta comisión directiva espera  q ue  los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de la provincia,  luego q ue  rec iban  esta in 
vitación, la d a rán  la mayor p u b l ic id ad ,  exponiéndola  al 
público  en  sitios acos tum brados ,  y  excitando ademas á 
los labradores y  ganaderos á que se en te ren  bien de ella, 
y se p re p are n  en el próximo verano  pa ra  p re sen ta r  
m ues tra s  de sus  cosechas y  crias de sus ganados, po
n iendo  en  acción todos los medios de que p uedan  dispo
n er  para  que  la co ncurrenc ia  de la exposición sea lo 
más num erosa  posible, pues en  ello se in teresa  el c réd i
to y b u e n  n o m b re  de la provincia.

Zamora 28 de Abril  de 18 5 9 .= E l  Gobernador,  Presi
den te ,  Francisco Sepúlveda.— Tomas C a lvo ,  Vicepresi
dente de la Jun ta  de A gricu ltu ra .  = M a n u e l  Gago R ope-  
rue los ,  Vocal de la m is m a .= A n d re s  Perez Cardenal,  Vo
cal de la m is m a .= A n d re s  de Mena , Diputado p r o v in -  
c ia l .= R ain o n  Juan  J u a n — Manuel C o rd e ro , indiv iduos 
del I lustre  A y u n ta m ie n to .^ M a n u e l  Cabañero ,  Secre
tario.

Catálogo de los productos agrícolas y  de la in d ustria  rura l
y  pecuaria que pueden rem itirse a la exposición provin
cial que ha de celebrarse en esta capital, desde el 8 al 11
del mes de Setiembre.

S EC CI ON  PR IM ER A . — A G R I C U L T U R A .

1.a Categoría.— Cereales,
Trigo candeal ,  id. c h am o rro ,  id. candeal lam piño ó 

t rem es in o L id. redondillo lampiño ó b a rb i l la ,  id. fanfar
rón  lam p in o ,  id. chapado ó de cuchareta  ó mocho, idem 
de Polonia ó polaco , id. la escanda m enor ó cualqu iera  
otra clase d -  trigo que se cult ive n i  la provincia ,  cen 
teno sembrado en Setiembre llamado Juvernum vel ma-  
ju s  , id. sembrado en Marzo llamado vernum  vel m in u s . 
cebada com ún,  id. av en a ,  id. ladilla , id. n e g ra ,  id. des
nuda  , maíz amaril lo y tem p ran o ,  id. b lanco de mazorca 
l a r g a , id. mijo.

2 .1 C a t ey or ía.— Ley u mbres.

Garbanzos, m uelas  ó cantudas ,  habas ,  alubias, lente
jas, t itos, gu isan tes  secos, a lt ram uces ó chochos ,  el m ain  
ó cacahuetes ,  5

3.a Categoría.— Plantas textiles ,

Lino, cáñamo, esparto, pita ,  pa lm ita ,  algodón e n r a 
ma y cua lqu ie ra  otra planta filamentosa.

4.a Categoría.— Plantas tintóreas.
Azafrán, alazor, gualda, orchilla,  rubia,  pastel y z u 

maque.
5 /  Categoría.— Plantas medicinales.

Liquen islándico, liquen pulm onario ,  l iquen de r e -  
nus,  salvia a lba rrana ,  dedalera p u rp ú rea ,  manzanilla  fi
na, genciana, tormentila, violeta, valeriana silvestre, a n 
gélica aris tolóquia,  á rn ica  ó tabaco de m ontaña,  bellado
na, regaliz,  zaragatona, zarzaparril la,  retánea.

6.a Categoría.— Raíces comestibles.

Chufas,  ba ta tas ,  pata tas,  nabos,  zanahorias* achico
rias, criadil las de tierra  ó trufas.

7.a Categoría.— Frutas secas.
Uvas pasas, higos pasas, a lm endras ,  avellanas, nue

ces, castañas, aceitunas conservadas en aceite.

8 .a Categoría.— Frutas frescas.

Uvas, peras de todas clases, manzanas, f ru tas  de h u e 
so, aceitunas.

9.a Categoría— Horticultura y jardinería.

Repollos, liabas verdes y todos los demás productos 
de h u e r t a , f lo re s , y en especial  aquellas ménos comunes 
en  el p a ís , con todos los de mas objetos que se cult ivan  
en los jardines.

10.a Categoría.— Vinatería.

Vinos d u lces, id. esp irituosos, id. com unes blancos y 
tintos.

11 .a Categoría.^—A guardientes.

Aguardiente de v in o , id. de madres y orujo ( vulgo  
brugo), espíritu de v in o , aguardientes de otras sustan
cias.

12.a C a te g o r ía V in a g r e s .

Vinagre de v in o , id. de madres y  de uva.

13.a Categoría.—  Aceites.

Aceite de o liv o , aceites varios obtenidos de otras 
plantas.

14.a Categoría.— Productos de la industria  agrícola.

Arropes y  m ostillos, miel y  cera, frutas en almíbar, 
idem en conserva, barridas.

15.a Categoría.— Selvicultura.

Muestras de maderas de construcción finas y com u
nes, otros productos de los montes.

16.a Categoría.— Abonos.
Abonos il&tUtálfes, id. artificiales. 1

17.a Catégwitít.— f o r r t í jm
Alfalfa, Zúlía y cualqttíBPa otra fltónta forrajera d 

de pasto.
S E C C IO N  SE G U íM M iL— «G AN& aCERÍA.

1 .* Categoría.— Ganado caballar.
Caballos padres y  p otros, yeguas y  potras.

2.a Categoría.— Ganado m ular y  asnal.

3 .a Categoría.— Ganado vacuno.

Toros de razas m ansas, bueyes de labor y  de tiro, 
novillos y  vacas cebones, vacas "de leche.

4.a Categoría.— Ganado ovejuno,

Ovejas de lana m erin a , id. de lana estambrera , id. de 
lana churra , corderos de las tres razas , carneros ó mo
ruecos de las tres razas.

5.a Categoría.— Ganado cabrío.

Machos ca b r ío s, ca b ra s, cabritos.

6* Categoría.—Ganado de cerda.

7.a Categoría.— Aves.

Gallinas cochinchinas y  del país, gansos, palomas, 
patos, pavos y  cualquiera otra clase de"aves, ganados de 
utilidad conocida en la casa del labrador, va para las la
bores ó ya para la industria rural,

8. Categoría. — Productos de la industria  pecuaria.

L anas, le c h e s , q u eso s , m anteca, sebo, requesones 
huevos. ’

TERCERA SECCION.

1.a Categoría.— Máquinas é instrumentos de labranza.

En esta sección se comprenden todos los instrum en
tos de labranza, y  en especial los que ofrezcan condicio
nes más ventajosas para cualquiera de nuestras artes 
rú sticas, ya sean construidos en el país, ó ya introdu
cidos del extranjero.

2.a Categoría,— Planos.

Planos de obras de n iv e la c ió n , de riego ó de cons
trucción rural. En esto últim o se comprende la distri
bución más cómoda y  económ ica de un solar de 100 m e
tros cuadrados para habitación de un labrador, conside
rando que ha de tener vivienda para seis personas , cua
dra para una caballería, pocilga, gallinero, bodega y  
granero. Al plano acompañarán la escala , un presupues
to , y  una pequeña memoria descriptiva del proyecto.

3.a Categoría.— Enseñanza agronómica,
Tratados elem entales de agricu ltura , para niños.

OBSERVACIONES.

Los cereales que comprende la 1.a categoría se pre
sentarán en cantidad de seis libras v  media.

Las legum bres que com prende la"2.a categoría se pre
sentarán en cantidad de seis libras y  media.

Las plantas textiles que com prende la 3.a categoría 
se presentarán en cantidad de una libra.

Las plantas tintóreas que com prende la 4.a categoría 
se presentarán en cajas ó frascos y  en cantidad de libra 
y  media.

Las plantas m edicinales que com prende la 5.a catego
ría se presentarán en manojos de una libra y  en frascos 
de cristal claro.

Las raíces com estibles que comprende la 6 .a catego
ría se presentarán en cantidad de tres libras.

Las frutas secas que comprende la 7 .a categoría se 
presentarán en haces, m anojos, cajas ó frascos y  en  
cantidad de seis y  media libras.

Las frutas frescas que comprende la 8.a categoría se 
presentarán en cantidad de cinco libras.

La horticultura y  jardinería que comprende la 9.a ca
tegoría se presentarán por ejemplares.

Los líquidos que comprende la 10.a categoría se pre
sentarán en cuatro botellas de cuartillo y  medio cada 
una.

Los aguardientes que comprende la 11.a categoría se  
presentarán de dos á cuatro botellas bien lacradas de dos 
cuartillos cada una.

Los vinagres que comprende la 12.a categoría se pre
sentarán de dos á cuatro botellas lacradas y  cantidad de 
cuatro cuartillos.

Los aceites'q u e  comprende la 13.a categoría se pre
sentarán en dos botellas y  cantidad de tres libras.

Los productos de la industria agrícola que com pren
de la 14.a categoría se presentarán en frascos de cristal y  
en cantidad de cuatro y  media libras.

Los productos de ía selvicultura que comprende la 
15.a categoría se presentarán: los corchos, cen izas, cas
cas curtientes, carbones, ciscos y  frutos de los m ontes 
en cajas ó saquitos, según .su c lase , y  en cantidad de seis 
libras y  media: las maderas en ejemplares de un pié de 
longitud y  cuatro á cinco pulgadas de diámetro.

Los abonos que comprende la 16.a categoría se pre
sentarán en frascos ó saquitos y  en cantidad de cuatro á 
seis libras.

Los forrajes que com prende la 17.a categoría se pre* 
sentarán en haces ó macitos.

Los planos de obras de nivelación de riego ó de cons
trucción rural que comprende la 2.a categoría de la sec
ción 3.a se presentarán en cuadros ó del "modo más con
veniente á los expositores, y  su  explicación por medio 
de un librito ó cuaderno.

Contando esta com isión directiva con el generoso des
prendim iento de la Excma. D iputación, el litre. A yunta
miento de esta capital y  la Junta de A gricultura, desti
nando algunas cantidades en efectivo'para las recom
pensas pecuniarias á que pueden hacerse acreedores los 
expositores con el concurso de su s producciones á la 
exposición , ha dispuesto, conforme con la base 9 .a del 
program a, publicar á continuación la relación de los 
prem ios que se destinan para cada una de las secciones 
y categorías que comprende el catálogo.

SECCION PRIMERA.— AGRICULTURA.

Los prem ios que se destinan á esta sección consis
tirán:

Reales vellón,
A la 1.a categoría— Cereales. _ _ _ _

Un premio de 1.a clase d e . . . ,  ......... . . , ,  300
Otro id. de 2.a id. de......................................  . .  200
Otro id. de 3.a id. de............................................  200

  700
A la  2 .a categoría.— Legumbres.

Un premio de 1.a clase d e   ....................  300
Otro id. de 2.a id. d e .   .....................................  200
Otro id. de 3.a id. d e ................. .........................  100

 600
A la 3.a categoría,— Plantas textiles.

Un premio de 1.a clase d e , ..............................  300
Otro id. de 3.a id. d e ............................................. too

  400
A la 4.a categoría.— Plantas tintóreas.

Un premio de 2.a clase d e ...................................  200
Otro id. de 3.a id. d e .   ................................. 100

  300
A la 5.a categoría.— Plantas medicinales.

Un prem io de 2.a clase d e ..................................  200
Otro id. de 3.a id. d e ...........................................  100

— ------  300
A la 6.a categoría.— Raíces comestibles.

Un premio de tercera clase d e   100 100

A la 7 .a categoría. — Frutas secas.

Un premio de 2.a clase d e ...................... , . . .  100 100

A la 8.a categoría.— Frutas frescas.

Un premio dé 3.a clase d e .................. . .............. 100
Otro id. de id .  ................  .............. .......... 100

200

Reales vellón.

A la 9.* categoría.— Horticultura y  jardinería.
Un premio de 2.a clase d e   .................  200
Otro id. de 3.a id. d e .............................................  100

  300
A la 10. categoría.— Vinatería.

Un premio de 1 .a clase de .......................    300
Otro id. de 1 .a id. d e .............................................  300
Otro id. de 3.a id. d e ...............  .......................  100

a 1 . . a , ,     700
a  ia categoría.— Aguardientes. .

Un premio de 2.a clase de  ................... 200
Otro id. de 3.a id. de ......................    100

, , ,   300A la 12. categoría.—  Vinagres.
Un premio de 3.a clase d e ...............................  jqo 400

A la 13.a categoría.— Aceites.
Un premio de 1 .a c lase ........................   300
Otro id. de 3.a id. de............................................  100

  400
, A  la 14.a categoría.—Productos de la indus

tria  agrícola.

Ufojfremio de 2.a clase d e ...............................  200
O to  id. de 3.a id. de .........................    100

A l  i *  *   3 0 0
a  ia 15 . categoría.— Selvicultura.

; ÜB premio de 2.a clase d e ...............  200
Otro id. de 3.a id. de............................................ iqO

 .....   300
A la 16.a categoría.— Abonos.  ̂ ^

Un premio de 1 .* clase á e . .................. oaa
Otro id. de 3.a id. d e        * ’ * * ’ ‘ ‘

-_____  400
A la 17.a categoría.—  Forrajes.

Un premio de 3 a clase d e ................................... 100 \ 00

SECCION SEGUNDA.— GANADERÍA.

Los premios de esta sección consistirán :

A la  1.a categoría.— Ganado caballar.
Un premio de 1 .a clase...d e .................................  300
Otro id. de 1.a id. d e .............................................. 300
Otro id. de 2.a id. d e ............................................... ^00
Otro id. de 3.a id. d e ............................................... 100

A la 2.a categoría,— Ganado m ular y asnal. ^
Un premio de 1 .a clase d e   ................  300
Otro id. de 2.a id ................... .................................  200

   500
A la 3.a categoría.— Ganado vacuno.

Un premio de 1 .a clase d e ...................................  300
Otro id. de 1.a id .d e .   .....................................  3 0 0 '
Otro id. de 2.a id. d e ......................... .................... 200
Otro id. de 3? id. de..............................................  100

  900
A la 4 /  categoría.— Ganado ovejuno.

Un premio de 1 .a clase d e   ----- ---------  300
Otro id. de 2.a id. d e ...........................................  200
Otro id. de 3.a id. de —  ............ ...................  100

   600
A la 5.a categoría.— Ganado cabrio.

Un premio de 2.a clase d e .................................  200
Otro id. de 3 .a id. d e ........................................... 4 00

A la 6.a categoría.— Ganado de cerda.
Un premio de 2.a clase d e .................................. 200
Otro id. de 3.a id. de. ................................ .. 100

  300
A la 7.a categoría. — Aves.

Un premio de 3.a clase d e .................................  lo o
Otro id. de 3.a id. d e ...........................................  100

  200
A la 8.a categoría.— Productos de la indus

tria  pecuaria.

Un premio de 2 .a clase de................................  200
Otro id. de 3.a id. d e ..........................................  lo o

  300
SECCION TERCBRA.

A la 1 .a categoría.— Máquinas é instrumen
tos de labranza .

Un premio de 1 .a clase d e ..............................   300
Otro id. de 3.a id. d e .   ...........    100

  400
A la 2.a categoría.— Planos.

Un premio de 1.a clase de................................... 300
Otro id. de 3.a id. d e  ........    foo

A la 3 .a categoría.—Enseñanza agronómica.

Un premio de i . a clase d e .................................  300
Otro id. de 2.a id, de.......................................  200

  500
DISPOSICIONES GENERALES.

1.a Para acreditar la procedencia del objeto que  se
traiga á la Exposición y  conforme á la base 5.a de las pu
blicadas en 28 de Abril últim o, se acompañará un certi
ficado expedido por el Alcalde del pueblo donde se pro
duzca , si el objeto pertenece á la sección de agricultura, 
ó bien del pueblo donde haya nacido ó se haya criado, si 
corresponde á la sección de ganadería; y si fuere alguna 
de las cosas que abraza la tercera sección del catálogo 
anterior, expedirá el certificado el Alcalde del pueblo de 
donde sea vecino el expositor. Estos certificados se expe
dirán en papel com ún con el sello del Ayuntam iento y  
firma del Alcalde so lam ente, para evitar gastos y  dila
ciones.

2.a Los expositores podrán acompañar memorias ú  
observaciones en que expliquen los medios em pleados 
para obtener el producto presentado cuando consideren  
que esto pueda ser útil ó conveniente.

3.a En los certificados que se expidan á los que  
presenten crias de ganado caballar se expresará si 
proceden de los depósitos del Estado ó de paradas par
ticulares, designando la que sea, y  en todo caso la raza 
del caballo ó yegua si es conocida. La misma expresión  
de raza se hara en el ganado vacuno y  ovejuno cuando  
no sea de las com unes y conocidas en ei país.

4.a Los premios se adjudicarán en prim er lugar á los 
que presenten algún producto de la agricultura ó gana
dería cuyo cultivo ó criación sean nuevos en la p rovin 
cia , siem pre que sea de reconocida utilidad y  bondad. 
A falta de estos se adjudicarán á los que m ás sobresal
gan por sus buenas cualidades en cada una de las cate
gorías en que se divide el catálogo.

5.a No permitiendo la escasez de recursos con que  
cuenta esta com isión extender más el núm ero de pre
mios en dinero, y  pudiendo suceder que haya m uchos 
que merezcan ser premiados , se ha establecido otra clase 
de premios m uy honrosa para el que llegue á m erecer
los, y es la de diplomas de m érito y m enciones honorí
ficas (jue expedirá la Junta de Agricultura á todos aque
llos á quienes la Junta clasificadora declare dignos de 
ellas. Ademas se publicarán en el Boletín oficial los nom 
bres de todos los expositores, con expresión de los pre
miados.

6.a La misma Junta queda facultada para aumentar 
la cantidad de alguno de los prem ios señalados á las cate
gorías, si circunstancias m uy especiales de sobresaliente 
m érito ó gasto hecho para obtenerlo así lo aconsejaren  
en algún caso.

7.a La adjudicacien de premios tendrá lugar en esta 
capital el dia 19 de Noviembre próximo, en el sitio y a 
la hora que designará el Sr. Gobernador, y se anunciará 
con 15 dias de anticipación. :

Zamora 12 de Mayo de 1859. =®E1 Gobernador, P r e s i
dente, Francisco Sepúlveda. = Tomas Calvo, Vicepresi
dente de la Junta de A gricu ltura.=M anuel Gago Rope- 
ruelos, Vocal de la misma. = A n d re s  Perez Cardenal, Vo
cal de la misma. == Andrés de Mena, Diputado provin
c ia l.== Ramón J u a n .= J u a n  Manuel Cordero, individuos 
del Iltre. A yuntam iento.=M anuel R isu eñ o, Comisario de 
M ontes.=M anuel Cabañero, Secretario.

( Se continuará).

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR.

Los aspirantes á ingreso en la Escuela especial de Ad
m inistración militar que á continuación se expresan se  
presentarán á la mayor brevedad en la Secretaría de 
esta Dirección general para recoger un docum ento que  
les concierne; en el concepto que de no hacerlo les 
parará perjuicio.

D. José Frasno y Rodriguez.
D. Francisco Fabro y Cuyar.
D. José Creixell y  Gregori.
D. José García y  Baeza.
D. Miguel Cervera.
D. Federico Rubio y  Lirón.
D. Felipe Fernandez Cano. *
D. Vicente Martitegui.
D. Eduardo Cerrada y  Martínez.

Madrid 8 de Junio de 1859,==E1 Intendente Secretario, 
José Ruiz y Belluga,



ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
En el presente m es de Junio n o  tendrá efecto el viaje 

que los vapores La Cubana y  La Montañesa deben  ha
cer á la isla de Cuba partiendo del p u erto  de Santander.

Lo qu e  se hace saber al p ú b l i c o , puesto qu e se su s
pende por este m es la rem isión  de la correspondencia  
al c itado puerto.

M adrid 9 de Junio de 4 859.=*E1 A dm in istrad or, E. M o
reno López. ♦ — ]

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.
La Secretaría del A y u n tam ien to  de Cabañas se halla 

vacante por d estitución  del qu e  la serv ia : su d otación  
es de 2.200 rs., pagados de fon dos m unicipa les.

Los aspirantes á dicha plaza p od rán  d irig ir  sus so li
citu des al Presidente de la M un icip a lid ad , acom pañando 
los  d ocu m en tos  p orq u e  acrediten  su con d u cta  m oral, 
b u en  con cep to  p ú b lico  y aptitud para el desem peño del 
re fer id o  c a r g o : su  p rov is ión  tendrá lugar á los 30 dias 
después de inserto este a n u n cio  en el Boletín oficial de la 
p rov in cia  y  Gaceta de M ad rid , co n  su jeción  á lo dispues
to p or la ley  v igente de 8 de E nero de 1845,

Cáceres 6 de M ayo de 1 8 5 9 .= E l G obern ador, Fran
c isco  Belm onte. 2088— 1

GOBIERNO DE PROVINCIA DE VALLADOLÍD.
Se halla vacante la Secretaría de A yun tam iento de 

G a to n , en esta p rov in cia , dotada con  1.730 rs. anuales, 
pagados de los fondos m unicipales. Los aspirantes á d i
cha  plaza p u ed en  d irig ir  sus solicitu des al Presidente de 
la C orporación  m un icip a l en  el térm in o  de 30 dias, c o n 
tados desde la p u b licac ión  de este an u n cio  en la Gaceta 
de Madrid y  Boletín oficial de la prov in cia .

V alladolid  28 de A bril de 1 8 5 9 .—  Castor Ibañez de 
A ldecoa. 4_82t3__1

H allándose vacante la Secretaría de A yun tam iento  de 
Vega de R u ip on ce , dotada co n  2.200 rs ., pagados p or tri
m estres v en cid os  de los fon d os m unicipa les, he d ispu es
to se an u n cie  en la Gaceta de M adrid  y  Boletín oficial de 
la p rov in cia  con  el fin de qu e  los aspirantes qu e reún an  
todos los requ is itos  legales puedan d irig ir  sus so lic itu 
des al A lcalde de d ich o  p u eb lo  en el térm ino de un  m es, 
contado desde la p u b lica c ión  de este a n u n cio

V alladolid  28 de A bril de 1859,—  Castor Ibañez de 
A ldecoa. — 1

Se halla vacante la Secretaría del A yu n tam ien to  de 
la v illa  de G o r ia . en esta p rov in cia , dotada e n 1.600 
reales an u a les , pagados del fondo m u n icip a l.

Las personas qu e  estando adornadas de los requ isi
tos necesarios deseen obtener dicha plaza d irig irán  sus 
so lic itu des al Presidente de aquella  C orporación  en el 
térm in o  de u n  m es . á contar desde la in serc ión  de este 
an u n cio  en la Gaceta de Madrid v  Boletín oficial de esta 
p rov in cia .

V alladolid  29 de A bril de 1859 — Castor Ibañez de 
A ldecoa.____________________________  1835— 1

Se en cu en tra  vacante la Secretaría de A yuntam iento 
de Padilla de D u e r o , dotada con  1,500 r s . , pagados ele 
fon d os m unicipales.

Los aspirantes p u eden  d irig ir  sus solicitu des al Pre
sidente de la C orporación  m u nicipa l en el térm ino de un 
m es , á con tar desde la in serción  de este an u n cio  en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta p rov in cia .

Valladolid 5 de M ayo de 1859 — Castor Ibañez de M - 
decoa. 2086— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA

H allándose vacan te, p or  separación del qu e la o b te 
n ía , la plaza de Secretario del A yun tam iento  de Caseras, 
dotada co n  el sueldo anual de 1.800 rs. v n . , pagados
d é lo s  fon dos m u n ic ip a les , se anuncia al p ú b lico  para
q u e  los^aspirantes á ella que á la cualidad  de m avores 
de 25 años reún an  la necesaria aptitud , d irijan  s u s 's o l i 
citu des com petentem en te docu m en tadas á aquella A lca l
día dentro el térm in o de un  mes, qu e  em pezará á c o n 
tarse desde el dia en qu e se p u b liq u e  el presente an u n 
c io  en  este p eriód ico  o fic ia l; en la inteligencia de qu e 
será p referido el aspirante qu e  se halle adornado de las 
circu n stan cias  qu e  expresa el Real d ecreto  de 19 de O c
tubre  de 1853.

T arragona 30 de A bril de 1859 — P, A ., Elias Saez, 
  1849— 1

Hallándose vacan te , p or d im isión  del qu e  la obtenía , 
la plaza de Secretario del A yu n tam ien to  de Prades, b o ta 
da c o n  el sueldo anual de 2.500 rs. v n . , pagados de los 
fon dos m unicipales, se an un cia  ai p ú b lico  para que los 
aspirantes á ella que á la cualidad  de m avores de 25 
años reún an  la necesaria aptitud, d irijan  sus solicitu des 
com petentem ente docum entadas á aquella A lcaldía den
tro del térm ino de un mes, qu e  em pezará á contarse des
de el dia en que se p u b liq u e  el presente an u n cio  en este 
p eriód ico  o f ic ia l ; en la inteligencia de qu e será p re feri
do  el aspirante que se halle adornado de las c ircu n sta n 
cias q u e  expresa  el Real d ecreto  de 19 de O ctu bre  de 
1853.

Tarragona 30 de A bril de 1859 — -P. A ., Elias Saez.
__________ • 1853— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA,
Se halla vacante ia Secretaría del A yun tam iento  de 

Renaojan, en  esta prov in cia , dotada co n  el suelo de 4.000 
reales anuales. Los aspirantes á ella d irig irán  sus ins
tancias docum entadas á d ich o  A yu n tam ien to  en el tér
m in o  de un  mes, contado desde la p u b lica c ión  de este 
an u n cio .

Málaga 3 de M ayo de i 859. =  A nton io  Guerola.
' _____________________1921 — 1

Se halla vacante la Secretaría del A yun tam iento  de 
C uevas bajas, en esta p rov in cia , dotada con  2.932 reales 
anuales, pagados de los fon dos m u n icip a les .

Los aspirantes á ella d irig irán  sus instancias d o c u 
m entadas al A lcalde dentro  del térm in o  de un m es, c o n 
tado desde la p ú b lica c io n  de este an u n cio .

Málaga 10 de Mayo de 1859 .= »A nton io  G uerola , 
__________________  2 0 9 4 -1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Se halla vacante la Secretaría de A yun tam iento  del 
p u eb lo  de Santa Gadea del Cid, dotada con  el .sueldo 
anual de 1.000 rs., pagados de fon dos m unicipales.

Los aspirantes á la referida plaza rem itirán su s s o 
lic itu des docum entadas en legal form a ai Presidente' do 
la C orporación  m u nicipal en el term ino de un m es , á 
contar desdo qu e tenga lugar la in serción  en la Gaceta 
de M adrid, esp irado c u y o  plazo se preverá  la vacante con  
las form alidades establecidas en la legislación  vigente, =  
F rancisco de Otazu. " 19 19  ^

Se halla vacante la Secretaría de A yun tam iento  del 
pu eb lo  d e s a p u e r c a ,  dotada c o n  el su eldo anual de 500 
reales, satisfechos p or trim estres de fon d os m u n ic ip a les .

Los aspirantes p odrán  d irig ir  sus solicitu des d o c u 
m entadas al Presidente del A yun tam iento  en el térm in o  
de un  m es, á con tar desde la in serc ión  de este a n u n cio  
en  la Gaceta de M adrid , trascu rrido  cu y o  plazo se p rov ee 
rá la vacante co n  las form alidades legales. 2087— 1

Se halla vacante la Secretaría de A yu n tam ien to  del 
p u eb lo  de F u en ten ebro , dotada con  el sueldo anua! de 
1.350 rs., pagados p or  trim estres de fon dos m un icip a les.

* Los asp irantes á dicha plaza d irig irán  sus so lied u d es  
d ocu m en tadas en legal form a al Presidente de la C orpo
ra c ió n , d eb iendo verificarlo  en  el térm in o  de un m es, á 
contar desde su  inserción  en la Gaceta de M a d rid , tras
cu rr id o  cu y o  plazo se p roveerá  la vacante co n  arreglo á 
lo preceptuado en Real decreto de 19 de O ctu bre  de 1853.

B úrgos 29 de A bril de 1859.==*Francisco de Otazu.
_______________  1834— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.

Se halla vacante la Secretaría del A yun tam iento  de 
C u elg am u res, dotada con  600 rs. anuales.

Las personas qu e  asp iren  á obtenerla d irig irán  sus 
so lic itu des con  los d ocu m en tos qu e  acrediten su id o n e i-  
dad y  partida de bautism o en qu e  con ste  ser m ayores  
de 2o an os, en el térm ino de un mes desde la p u b lica 
c ió n  de este an u n cio  en el Boletín oficial de esta p r o v i n 
cia y  Gaceta del G obierno.

Zam ora 28 de A bril de 1 8 5 9 — F rancisco  Sepúlveda.
_________  1825— 1

Se halla vacante la Secretaría del A yun tam iento  de 
Q uintanilla  del M onte^con la dotación  anual de 1.410 
rea les, pagados por trim estres.

Las personas que aspiren á obtenerla presentarán  sus 
solicitu des con  los d ocu m en tos de su idoneidad y ser 
m ayores de 25 a ñ os , en  el térm ino de un mes desde 
la p u b lica c ión  de este a n u n cio  en el Boletín oficial de esta 
p rov in cia  y Gacela del G ob iern o .

Zam ora 28 de A bril de 1859.— F rancisco  Sepúlveda.
  — 1

N o habiéndose p resentado aspirante a lgun o á la Se
cretaría vacan te  del A yun tam iento  de P erd ig ón , se an u n 
cia nuevam ente con  la dotación  de 2.000 rs. qu e ha a cor

dado y  presupuestado aquella C orporación  m unicipal y 
que ha aprobado este G obiern o de prov in cia .

Las personas qu e aspiren á obtenerla d irig irán  al 
A yun tam iento sus solicitudes, con  los docu m en tos qu e 
acrediten su idoneidad y  partida de bautism o en «pie 
conste ser m ayores de 25 añ os, en el térm ino de un 
m es desde la p u b lica c ión  de este an u n cio  en el Boletín 
oficial de esta p rov in cia  y Gaceta del G obierno.

Zam ora 28 de A bril de 1859 — F rancisco  Sepúlveda.
—  1

Se halla vacante la Secretaría  del A yu n tam ien to  de 
f  uentes-preadas, con  la dotación  anual de 2.200 rs , y 
los derechos q u e  deven gue com o Secretario tam bién del 
Juzgado de paz , qu e desem peñará según acuerdo de los 
Jueces.

Las personas que aspiren á obtenerla  d irig irán  al 
A yu n tam ien to  sus solicitudes con  los docu m en tos que 
acrediten  su idoneidad y partida de bautism o en que 
Conste ser m ayores de 25 a n os , en el térm in o de un mes 
desde la p u b lica c ión  de esto an u n cio  en el Boletín o fe io í  
de esta p rov in cia  y Gaceta del G ob iern o .

Zam ora 28 de A bril de 1859.— F rancisco  S ep ú lv ed a .
—  i

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
Vadillo de la Guareña , con ia d ota ción  de 2.400 reales 
anuales.

Las personas qu e aspiren á obtenerla  d i r i g i r á n  al 
A yun tam iento  sus solicitu des, con  los d ocu m en tos qu e 
acied iten  su idoneidad y partida de bautism o en que 
conste ser m ayores de 25 años, en  el térm in o  de un mes 
desde la p u b lica c ión  de este an u n cio  en el Boletín oficial 
de esta p rov in cia  y Gaceta del G ob iern o .

Zam ora 28 de A b r il de 1859 — Francisco Sepúlveda.
  — i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA,
La Secretaría del A yuntam iento de la O lla  de So tí 

dotada con  2.000 rs. an uales, se halla vacante.
Los aspirantes á la misma presentarán sus so lic itu 

des á dicha C orporación  en el térm ino de 30 d ias,.a  c o n 
tar desde la in serción  en el Boletín oficial de esta p ro 
v incia  y  en la Gaceta de Madrid: pasado dicho plazo, se 
procederá  á la p rov is ión  con  arreglo á lo m andado en eí 
Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Lérida 29 de A bril de 18 59— Vicente Lozana.
1840—-1

La Secretaría del A yu n tam ien to  de C astelldans, d o 
tada con  1.000 rs, an u a les , se halla vacante.

Los aspirantes á la m isma presentarán sus solic itu des 
á dicha C orporación  en el temí no de 30 d ias, a contar 
desde su inserción en el Boletín oficia! do esta p rov in cia  v 
en la Gaceta de M adrid• pasado d ich o  pla/o. se proceder"' 
á la provisión con  arreglo á lo m andado en el Real de
creto de 19 de O ctu bre de 1853

Lérida 29 de A bril de isü o .-.-A ir.*h¡«: Lozana.
1 8 1 1 1

La Secretaría del A yu n tam ien to  de ia villa  «I** P era - 
m ea. dotada con 700 fs . anuale* . se Calla varante p o r  
fa llecim iento riel que h  obtenía.

Los aspirantes á la m ism a presentarán sus so lic itu 
des á dicha C orporación  en el térm ino de 30 di a s , á 
contar desdi' su inserción  cu el Boletín uftoiaj de e>ta pro- 
u n c ía  y e n  la Gacela de M adrid : pagado el re fe r id o  p l a 
zo se procederá á su prev is ión  con  arreglo a lo m an
dado en el^Real decreto de 19 de O ctubre do 1853.

Lérida ¡ de Mavo de ! 859 - A ieunío Lozana ‘>099 -  4

La Secretaría del A yuntam iento de! p u eb lo  do Sooo.., 
dotada con  800 rs am iab-m  m halla m ean te  p.»,- d i,,,: 
don  del que la obten ia.

Se anuncia al p ú b lico  pm a qu e lo-: que aspiren •> h  
referida plaza puedan preo-ot o A u s  : olio-ilude.- ante d i
cha corp oración  denír-.» del térm in o  im prorogable de 30 
d ia s , contados desde ia inserción del p o o e n io  rat ¡a G a
ceta Jo Madrid y en el Boletín oficial de la p ro h n e ía : pa
sado d ich o  plazo se procederá a ia p rov is ión  de la mis-- 
m ascón  arreg lo  á lo p reven ido por la lev y Real d ecre 
to dopi 9 de O ctu bre de 1858,

Lérida 12 de Mayo do 1859.—-Adrenle L ozana,
_  „  2 4 2 8 --3

La Secretaría del A vun tam iento del pueblo  de Tarros, 
dotada con  2.000 rs. anuales, se halla vacante por d im i
sión  del que la obten ía .

Los aspirantes á di cita plaza pro/ventarán sus so lic i
tudes ante la expresada corp oración  en el térm ino im~ 
pi eroga ble de 30 d ias, contados desde la in serción  de es
te an u n cio  en el Boletín ojicud. do esta prov in cia  y en la 
Gaceta de Madrid: p asado  d i c h o  p lazo  se procederá) ó la 
p rov is ión  de la m ism a con  arreglo á lo m andado en el 
Real decreto  de 19 de O ctubre de 1853.

Lérida 14 de M ayo de 1859.— V icente Lozana,
  2426— 3

La Secretaría del A yun tam iento  de! p u eb lo  de O lióla, 
dotada con 1.700 rs. a n u a les , se halla vacante por d im i
sión  del que la obtenía .

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus so lic i
tudes ante la expresada corp oración  en el térm ino ¡m - 
prorog.ib íe de 30 d ia s , contados desde la inserción  íLi 
este a n u n cio  en el Boletín oficial de esta p rov in cia  v en 
la (jaceta de M ad rid : pasado d ich o plazo se procederá a 
la prov isión  de la misma con  arreg lo  ¡\ lo m andado en 
el Real decreto de i 9 de O ctu bre de i 853.

Lérida I 4 de Mayo de 1859.-— Vicente Lozana.
2427— 3

La Secretaría del A yun tam iento de Benavent de L éri
da , dotada con  2,000 rs. mu a le ;, se halla vacante por 
renu ncia  del que la obtenía . l.

Los aspirantes a la misma presentarán sus so lic itu 
des ante dicha corp ora ción  en el térm ino im prorogable  
de 30 días, á con  lar desde la in serción  en la Gaceta de 
Madrid y  en e! Boletín oficial de la prov in cia  : pasado d i
ch o  plazo se procederá a su p rovisión  con  arreglo á ia 
ley v Real decreto de 19 de O ctu bre de 1853.

Lérida 18 de M ayo de 1859 — V icente  Lozana,
2 129— 3

La Secretaría del A yun tam iento de Caslellnou de Sea- 
na . dotada con L io  rs. an u a les , se halla vacante por re 
n uncia del que la obtenía .

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solici 
tudes ante hyexpresada corp ora ción  dentro del L a m in o  
de 30 d ia s , á contar desde la p u blicación  del presentí' 
en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta p ro 
v in cia  : pasado d ich o  p ia /o  se. procederá á la p rov is ión  
do la m ism a con  arreglo á lo m andado en e! Real de
creto de 19 de O ctu bre do 1853.

Lérida 30 de M ayo de 1859.— Vicente Lozana.
2430— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
Se halla vacante, por d e fu n ción  del que la obten ia. 

la Secreta! ia de Sanch idrian  , partido ju d ic ia l de A ré v a - 
!o , dotada con  .500 rs. anuales,

Los aspirantes d irijirán  sus solicitu des al A lcalde del 
expresado pueblo por térm ino de un m e s , trascu crid o  
le cual se proveerá.

Amia 7 de Mayo de f 859.-= R nm u3 ¡do BeocrriL
2091 — (

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA

Hallándose ene,m íe la Secretaría del A\ utitumL-nhi d< i 
Salar, dotada eo * 2.*0()rs. anuales, se publica  en este p e 
r iód ico  oficia !, para qu e ios que se crean con  derecho á 
optar a, la m encionada plaza presenten sus instancias á 
la M unicipalidad dentro de! térm ino de un me*, contado 
desde la fecha en que este a n u n cio  se inserfe

Granada 3 de M ayo de 1859.—  Ylárjo de la Escosura.
LOÓ— /

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

Se halla vacante la Secretaría del A vun íam ien to  de 
Vegas de) (m udado, en esta p rov in cia , dotada en 4.100 
reales anuales sien do ob ligación  del qu e obtenga esta 
plaza extender las actas y dem as qu e se d ispone en el ar
ticu lo  94 del reglam ento publicad o fiara la e jecu ción  de 
la ley de 8 de E nero de 1845 sobre organ ización  y atri
bu cion es de los A yuntam ientos; desem peñar la Secreta
ría d é la  Junta p ericia l encargada de hacer los a m illa - 

■ raimientos de la riqueza  te iritoria i, form ar, bajo la in s 
pección  del A lcalde, los estados, re laciones y hacer los 
dem as trabajos del serv icio  p ú b lico , despachando todos 
los asuntos de su in cu m b en cia , y siendo resp on sab le  
de la taita de p re c is ión , exactitud y puntualidad qu e se 
advirtiere. . “

Lo qu e se anuncia en este p eriód ico  oficial para su 
p rov is ión  con  arreglo al Real decreto de, 19 de O ctu bre 
de 1353, a cu y o  electo deberán los aspirantes d irig ir  sus 
solicitu des al A icalde del expresado A yun tam iento d en 
tro del térm ino de un m es, é contar desde la inserción  ; 
del presente a n u n cio , acom pañadas de los d ocu m en tos  
.necesarios.

León 4 de M ayo de 18 5 9 — El G obern ador, G. Alas.
1918 —r- 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON
J) K i . A r  f A N  A . v

La Secretaría del A yuntam iento de Lalig, dotada con  
3.-;50 rs, an u os , se halla vacanh* por renu ncia  del que la 
obten ia,

Los asp iiantes qu e á la cualidad de m ayores de 25 
anos retinan ia necesaria a p i la d ,  d irig irán  sus solicitu - 
des com petentem ente docum entadas al A lcalde-Presidente 
de aquella M unicipalidad dentro del térm ino de 30 dias, 
que em pezará á contarse  desde el en qu e  se p u b liq u e  el 
presento an u n cio  en la Gaceta y  Boletín oficial de la p ro 
v in c ia : vn la inteligencia de que será preferido el aspe 
raníe que reúna las c ircun stancias prevenidas en el Real 
decreto de 29 de O ctubre de 1853.

Gasfellon 5 de Mayo de 1859.---Manuel Ruiz Higuero.
2 0 8 5 --2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE,

H allándose vacante la Secretaría del A yun tam iento  do 
Maride, en esta p ro v in cia , dotada con  el sueldo de 3.300 
reales anuales, he acordado se an un cie  al p ú b lico  p or tér
m ino de ;:o d ias, a contar desde la in serción  de este 
an u n cio  en el Boletín  y Gaceta, á fin de que los interesa
dos qu e se con ceptú en  adornados de las cualidades qu e 
para ^desempeñarla se requieieti, puedan presentar sus 
soliciíudes en la. citada Secretaria de A yun tam iento  d en 
tro del ferm inn prefijado.

Orense 4 de Mayo de 1859 .— El G obern ad or . Herm e
negildo G od ian . 2082__2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMES.
Urdiéndose vacante p or fallecim iento del qu e la des

em peñaba, D. Luis A ntonio O te r o , la Secretaría del 
m ism o, se anuncia al p ú b lico  por m edio de este p e 
riód ico  oficial, para que ios que se crean  adornados de 
la aptitud necesaria y deseen optar á ella , p rod u zcan  
sus solicitu des dentro de 30 dias, á contar desde el de 

-su inserción
 ̂ Se advierte qu e se halla dorada con  n u eve  reales dia» 

nos.
A m es y Abril 10 de 1830. - - E l  A lcalde, F rancisco

Bieijo.--~Por su m andado, El Secretario interino A n to 
nio Ram írez, 2083— 1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL I)E VíNAROZ

Hafiándo>e vacante la Secretaría de esta C orporación  
m unicipal , se publica  osle edicto para qu e el que se crea 
con  aptitud v dem ás circu n stan cias necesarias para su 
o 0; einjh‘ i y a-piva á obtenerla , pueda presentar al 
A yuntam iento su solicitud, en los térm in os qu e  pre
vienen la ley m unicipal y Reales órdenes vigentes, d e n - 
tro dej ten m n o  de n o  m es. contado desdo el dia de la
1 <1 •'(di c 1 .a • en ia (td'Gn i le V ndnd. La dotación  consiste

1 > \ o, anuales, pagarlos por m ensualidades
^ n c d m , .  n\ podo. .M  O , tej.M-Im .dm nio p ,.r la fo r 
m ación de expodierdev. coi Cfi*-aciones ú o íros  d ocu m en -
b ,ie de L*t m ali/a i n o\tender por el Se
cretario

T os a -q L, o i í < . di, jm 'MI .jp d ebeián  p M ib e a r  ha
ber cu m p lid o  le Oflad de ro años

A in.nxu . de M¡i y o  de 4S59,~K I Alcalde P residente.
vMam-díio U n c í E l  SoerHaráo interino. José O liver.

— _  2092— 1

ALCALDIA CON STITU CION AL DE ESPEJO
D. Josn do Gracia Ortiz, A lcalde con stitu cion a l de 

Espejo.
llago saber, qu e  no habiéndose prov isto  la plaza de 

Seoretm ¡o do esU A yuntam iento, dotada con  3 .990 reales 
unuu>, a pesa¡• de Las an un cios publicad os con arreglo 
á la Rea! orden de 19 de O ctubre de 1853, el A v u n ía - 
m iento de mi presidencia después de consu ltado al señor 
G obernador, ha acordado anunciar dicha vacante per 
oti o> 30 ota-,. contar desde que este ed icto  aparezca en 
el Br.leim o/tcntl de la p rov in cia , para qu e  los aspirantes á 
su d es-m p eñ o  presenten sus solic itu des á osla  M u n ic i
palidad.

E sp e jo  3 d e  M avo de  1859 — 10sé de G r a c i a — José V a -
2089— 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE M ANZANILLA.

IV Rafael Bellido. A lcalde con stitu cion a l de esta villa.
H igo sa b e r , qu e  se halla vacante la Secretaría del

A \ untam iento de1 esta v illa , en la p rov in cia  de Huelva, 
por .dim isión de! qu e la desem peñaba, dotada con  4. 500 
rea les , pagados de fondos m unicipales.

Los asp iran fesá  ella que reúnan los requ isitos de la lev 
presentaran  sus solicitu des a esta C orporación  dentro del 
term ino de 30 di a:-., contados desde el en que aparezca 
inserto este an u n cie  en el Boletn>. oficial de esta p rov in 
cia  v Gacela de M adrid .

M anzanilla 9 de A bril de 1 8 5 9 .=  Rafael Bellido.
   2081— 2

ALCALDIA CONSITUCI0NAL DE CHERA.

so  halla vacante la Secretaría de este A y u n ta m ien 
to, dotada con  1.642 rs. 50 cents., pagados de los fondos 
m unicipales por trim estres vencidos.

, Eos aspirantes podrán presentar sus solicitu des en el 
term ino de 30 dias , contados desde qu e aparezca in ser
to este an u n cio  en el Boletín oficial.

Checa 27 de Abril de 1859, AX S. O. , Celestino D o
m ínguez. 1899 -2

ALCALDIA. CONSTITUCIONAL DE FERNAN-NUNEZ.

D. Adobe, Darhan y Gaslelu , A lcalde con stitu c ion a l 
de esta villa de F ern án -N uñ ez v Presidente del A yu n ta 
m iento  de la misma.

llago s .d jer , qu e  la Secretaria de o,i,lo .‘m u d a m ie n to ,
dolada, con -a.840 rs. a n u os , se halla vacante; y cor* e! 
iin me proveerla  en propiedad se anuncia en el p e r ió 
d ico  oficial para qu e los aspirantes á este destino puedan 
|)i emní.-u m (>- so licitu des en dicha, o fic in a , con  arreglo á 
ia ley v igente , d en tro  de! térm ino de 30 d ias, con ta d o , 
desde (fue aparezca inserto este ¡'d icto en el expresado 
jje n o i.ie o , en ia ju íeh g en e ia  qu e trascu rrido el plazo s e -  
.‘ jalado yin verificarlo se procederá al nom bram iento en 
os térm inos que p rescribe  la Real orden  de 19 de O ctu
bre de 1853.

i ei m or  N unez j  > de A bril de í 859.— A d obó  D arhan.—  
\ u ente u«- Luquo beeretario interino, 1891 - -2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE NOVES.
Por renuncia  uel q ¡¡e  la obtenía se haila vacante la 

decretal ¡a de! A vun iam i.m to del pueblo de No\és, dotada 
con 5,000 rs anuales.

Por acu erd o  de la M um cip.didad se anuncia  eu el 
Boletni o fe o d  de la prov in cia  y Gacela de Madrid seña- 
lando el term ino do un mes desde q u e  se v er ifiqu e  en 
es a ubim a para qu e los aspirantes d irijan  sus so lic itu - 
d r> a i bi . I resínente del A yuntam iento de d ich o  pueblo  

N i m p  .li' M;iyi> u c  K , .  |.| A lc n lc te -C u r ieyklor '
I residente, K snsím o A. Vaüedor, 2093—-2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BENAGEVER.
D. Andrés Mallea y Va yo, A lcalde con stitu cion a l del 

lugar de Be na ge ver,
Hago saber, que hallándose vacante la Secretaría de 

A yun tam iento de este pueblo  por ren u n cia  del qu e la 
obtenía, dotada en l . g p  , Vn., pagados por trim estres 
oe  tos Lindos iiinoicqvii.-s. m  anuncia al p ú b lico  liara 
que los que asp h en  á la misma hagan c o n t a r  ó nyo- 
senfeu m em oriales dentro de! term in o  de 3o dias desde 
qu e  aparezca este anuncu* on el Bolet ín n¡iriaJ do la p ro - 
\ 1110,1. ‘

J t a .a g e n . .  A b n l ,¡, I 8 5 0 .^ Pi}I. el S r  Ale,  el
Secretario in terin o . .|0se Ciudad. 1821 —  1

ALCALDIA C ON ST IT U C ION AL  DE V ILLALU E N G A .

D. fr a n c is co  Barca Alcalde dei A yun tam iento  con sti
tucional de esta villa,

Hago sab er, (fue hallándose \ arante la Secretaría de 
este A y u n ta m ien to , dotada con  6.000 rs. an u a les , pue
den presentar sus solicitudes ios q lí(; deseen obtenerla y 
reúnan las c ircu n stan cias preven idas en e! Real decreto 
ue 19 ce  O ctu bre de 1853 y ordenes p osteriores , en la 
Secretaría de cD c  M u n icip io , (Trntro d<d térm ino de 30 
d ías, a contar desde el en que aparezca inserto este ed ic 
to en el Boletín oficial de esta prov in cia  v Gaceta dej f ;0_ 
b ien io .

V para qu e  tenga !a debida p u b licac ión  he d ispu es
to la fijación del presente en Y ibaluenga del Rosario ó ;  26 
de Marzo de 1859 —-El Alcalde, F rancisco  B a re a .= p  u'jyf 
el Secretarlo in terin o, Lázaro Barca, 1877-—i

JUNTA P R O V IN C IA L DE IN ST R U CC IO N  PUBLICA
D E  C I U D A D - R E A L ,

Esta Junta ha resuelto que los exám enes ord in arios 
qaara la ob ten ción  dei titulo de m acstio  de prim era en s e 
ñanza elem ental princip ien  el dia US de Julio inm ediato, 
y (os de maestras oí >| del m ism o.

Los prim eros deberán  presentar su so licitu d  en la 
Secretaria de la m ism a con  tres dias de a n tic ip ación  al 
señalado, acom pañada de la partida de bautism o lega li
zada, en uno ■acrediten tener 20 anos He pUnd rnm nl¡iln<

una certificación  probando dos años de asistencia a uil& 
Escuela norm al del reino, otra de su  buena con d u cta  
m ora l y  religiosa expedida p or el A lcalde y  Cura párro
co  del p u eb lo  ó pueblos d on d e  hu biese resid ido despu és 
de salir de d ich o  establecim iento, com o  tam bién el pape] 
del sello corresp on d ien te  para exp ed ic ión  del título, y  
cuatro m uestras de letra de d istin to tam año desde el tipo 
m ayor al m enor de la bastardilla española .

Las qu e  aspiren á ser  exam inadas de m aestras de 
escuela su p erior  ó elem ental presentarán los m ism os do
cum entos que se ex igen  á los m aestros, m énos el de asis
tencia a la Escuela norm al, y  en  su  defecto  una certifi
ca c ión  del estado c iv il de las interesadas y  algunas la
bores de costu ra  y  bord ad os sin  con c lu ir , c o n  nota d u 
plicada de las qu e  sean.

C iudad-R eal 9 de Junio de 1859.= E 1 V icepresidente  
R em igio A d a n .= E l S ecretario, P ablo J. V idal. 2466

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 41 DK JUNIO

de 4 859.

HORAS.
Barómetro reducido á 0o 
y mili me tros.

Temperatura en grados Reauumr

Tempera
tura en grados centí

grados.
Dirección 

del viento. ESTADO 
DEL CIELO.

6 111.. 
9 m . .

12.........
3 t . ..  
6 l . . .  
9 n . . .

706.13
706.49
706.89
704.99
705.02
706.06

9°,1 
12°, 2 
15°,3 
15o.2 
15°,0 
14°,7

11°, 4 
15°,3 
19o,4 
4 9°,0 
18°,8 
14°,6

0 . s. 0 . . .
S. O..........
s. 0 ..........
S. O...........
O. S. 0 .. .
S. O...........

C ela jes.
N ubes.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Tem peratura m á
xim a del d ia . . .

Tem peratura m á
xim a ai so l. . ..

Tem peratura m í
n im a del d ia .. .

16°,7 

19 o,1 

7 ”,4

20°,9 

23*,9 

9°,3

E vaporación en las 24 hs. 
L luvia en las 24 h o r a s . . .

I
; 7,0 m ilím etros, 
i » m ilím etros,

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación m eteorológica del dia 14 de Junio de 4859.

j Barónoeit'O \ 
> ira  fútil me 

m i s .  a 0 y  
! 7’ nU-ai i\«>
| m .v .

i tn\ .,1?;. uilú ■ 
ra <-n i.rodos 
<*enU>rvfos.

......... ......

u iiecc iu D  del
VÍíOUú

E-Ustiú dei cielo.

7 *te m .j 763,8 16,7 S, S. E, N ubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LINEA S T E L E G R Á F IC A S  DE FRAN CIA .

Estad**., atm osférico m  varios punios de Europa y A frica  
el 7 de Junio á las siete de la mañana.

LO CA LID A D ES.

B a ró m e 
tro  re d u 
cido á 0° 
y a l  n ivel

T em p era 
tu ra  en 

g r a d o s  
c e n tig ra  •

íS f i);*.»', ion 
del 

v ien to .
fcSTAOO 

D H L  C IE L O .

D unqnerque . .

de! m ar.

: 764,1 .

dos.

14°, 5. N. E .. . C ub ierto .
P a r ís . ....................... 762,5 19M . :N. N.E. Vapores.
Ruy. u n  . . . 762.2. 20°,0 O .......... N ubes.
1 YO! 1 ............... 764,2. 19°,5. s .......... Despejado.
Madr i d. . . . . . . 759,8. 16°,7. E. S .E N ubes.
St i  LVrn.indo . 762,8. 17°,2. 0 . S. O. Idem.
B íiko1:.< ............ 763,0 17°,9. s ........ N iebla.
V ien a .. ................. , ,
T u iíU ......................... 763,9 - 26ü,0. N . Ü . , Despejado.
L i>baa............... 761,4. 15°, 8 O s . o C ubierto.
R o ma . . . . . .
FI01 e n c ía .................
San P etorsbu rgo 763,6. 14 °’, 3. N ” N ubes.
C onstantinopia ..
S to ck o lm o .............. 765,3. 14°, 4. N .N . E. Despejado.
•Vrgel.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL  DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios dfe artículos de con su m o, resulh 
lo siguiente:

ENTRADO ron LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.087 fanegas de trigo.
1.196 arrobas de harina-de id.
2.800 libras de pan cocido.

13 275 arrobas de carbón.
z vacas, que componen » libras de peso.
47 carneros, que hacen 1.159 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 48 á 52 rs. arroba, y  de 18 á 2(
cuarios libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra,
ídem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y de 34 á k\

cuartos libra, 
ídem de cordero, de 18 á 20 cuartos lib.
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jamen, de 106 á H4 rs. anoh a , y de 38 á 42 cuartos

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, Je 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs, arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra 
A rroz, de 30 á 34 rs arroba, v de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuaito¿ 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jaban, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuarto?

libra.
Patatas, de 7 á 8 rs. arroba, y de 3 á 5 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, do 32 á 34 fanega.
Algarroba, á 46 rs. id.

Trigo vendido.

4 i fanegas, .  á 56 rs 70 fanegas . á 58 % rs.
40 ............... 58 30 ....................... 57
22............. .. 56 4 4 . ..................... 57
36. . ........... .. 59 26 ....................... 55 44
3 2 . . . .  . ...........  56 % 44 ....................... 59 k
44. . ...............   . 60 10.............   59
40......................  60 24 ......................  60
6 6 . .  57 34 .............   60 $4
44......................  60 1 8 . , ..................  57
72...................... 55 Ji 30......................   58
26 ...  .............  55 N 56 ......................  58
4 3......................  58 50 ......................  57
30.. . ...........  62 50 Ciempoz. . 57
30...................... 62 % 7 0 ......................  55 %
12. . ..................  53 2 5 ...................... 62
30 ... . . . . . .  57 50 ......................  57
4 4 . . . . . . . . .  . 58 45 Ciempoz. . 54
86............... .. 61 24 ...................... 56
4 4......................  57 7 0 ......................  57
40.  ............  6 1%  97 .......................  6Q

Total...........................  1.669 fanegas.
Quedan por vender 4.612.

Precio m áxim o  62%
Idem mínim o................  53
Idem m e d io ..  ............ 57,45

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid H de Junio «le 1859. = E 1  Alcalde-Corregidor^ 

Uoqim de Sesto.

B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización del 11 de Junio de 1859 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 con so lid a d o , p u b lic a d o , 40^75, 
80 y 70 c . ;  á p lazo, 40 -75  á fin del cor. en f i r . ; 40-50, 
65 , 7 5 , 85 y 75 fin cor. ó  á yol.

T ítu los del 3 por 100 d ifer id o , p u b lic a d o , 3 0 -2 0 ; á 
p lazo, 30 -20  á fin cor. ó  á vol.

Material del Tesoro no preferente con  in te rés , n o  p u 
b lic a d o , 71 d.

Deuda am ortizable de prim era c la se , id .,  47.
Idem de segunda id ., p u b lica d o , 44 ; n o  p u b lica d o

10-80 p.
Idem del p erson al, no p u b lica d o , 4 0 -4  5 d .

^A cciones de carreteras, em isión  de 1.a de A b ril de 
1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 an u a l, id ., 82 d.

Idem de á 2.000 rs. i d . , 8 3 -5 0 .
Idem  de 4,# de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , id., 84. Idem de 31 de A gosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 

87 d.
Idem  de 4 .* de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., id . , 84 -25 . 
A ccion es de O bras p ú b lica s  de 1.° de Ju lio  de 1858, 

idem , 84 d.
Idem  del Canal de Isabel I I ,  de á 4.000 r s . , 8 p or 

100 an u al, id ., 404 d.
Idem  del Banco de E spaña, i d . , 477 d.

CAMBIOS.

L ondres á 90 dias fe c h a , 50 -40  d.
París á 8 dias v is ta . 5 -20 n.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. 'Benef.

Albacete___ 4/4 Lugo............. 1/2
A licante.. . . 1 /8 p. Málaga......... 1 /4
Alm ería. . . . 1 /4 d. Murcia......... 1 /8 d. . o
A vila ............ Orense......... 7 /8  p. . .
Badajoz......... 4 /2 Oviedo......... par. . .
B arcelona... 3/8 d. Palencia.. . . 4 /8  d.
Bilbao........... 1 ¡k d. Pamplona . . 1 /4
Búrgos......... par d. Pontevedra. 7 /8  p.
Cáceres.. . . .  
Cádiz............. 1 /8 p.

1/8 Salamanca.. 
San Sebas

3 /4  p.

Castellón. . , tian........... 3 /4
Ciudad-Real. Santander. . # 1 /4  d.
C órdoba____ 1/4 d. Santiago . . 3 /4  p.
Coruña......... 3 /4 Segovia. . . . 1 /2  p. . .
Cuenca......... Sevilla......... 1 /8
Gerona.......... . . Soria............. 3 /4  p. , .
G ranada.. . . 1 /4  d. , , Tarragona. . 1/4 . „
Guadalajara. par. . . T eruel.......... • .
H uelva......... Toledo.......... 3/4
Huesca.......... Valencia. .  . 1 /4
Jaén.............. 3 /8  p. V alladolid .. 1 /2
León. . . . . . . 3/8 d. ; Vitoria.......... 1 /2  d.
Lérida.........*. , , Zamora. . . . 3 /4  p.
L ogroño. . . .

Fondos frana

Españoles. . . .  

Consolidados..

3/8  d. 

J

eses.. j

BOLSA D

unió 14
3 por
4 Y% por
3 por 4 
Idem ex 
Idem di
Sin en

Zaragoza. . .

E PARIS. 

de 4859.
* 100..............
’ 400..............
00 interior. .
terior.............
ferido.. . . . . .
nnn

1/8  d.

62,70.
92.
38 3/4. 
42.
29
Q9 K /« á Q/J5

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Licenciado D, Miguel Moreno Cano, Caballero de la Real y 

distinguida Orden española de Carlos II I , Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito y emplazo á Audres N., cuyos apellidos 
son ignorados por ahora, natural de Sevilla, de edad algo menor 
de 40 años , y  que en el mes de Junio del año último residió en 
esta ciudad al servicio de Manuel Gutiérrez, de la misma natu
raleza, de oficio tejedor y torero , para que dentro de los 30 
dias siguientes al de la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, se presente en las cárceles de este Juzgado á defender- 

' se de los cargos que le resultan en la causa criminal que instru
yo, por testimonio del infrascrito Escribano, contra dichos Ma
nuel y Andrés sobre haberse fugado de esta población en el cita
do mes de Junio del año anterior con dos caballos que tomaron 
alquilados y no han devuelto á sus dueños respectivos. Si se pre
sentare se le oirá en justicia, en otro caso le parará el perjuicio^ 
que haya lugar en derecho.

Dado en Galatayud á 8 de Junio de 1859 — Miguel Moreno 
Cano.~Por su mandado , Julián Ortega. 2464

D. Joaquín Gállego, Juez de primera instancia del distrito de! 
Pilar de Zaragoza.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por primer edicto y 
pregón á María Olcita, vecina de esta ciudad, para que en el 
término d e '30 dias que se le señalan se presente en este Juzgado 
á fin de oir una notificación en diligencias que obran en el mis
mo para llevar á efecto lo mandado por S. E. la Sala tercera en 
causa formada contra la misma sobre estafa; pues si así lo hace 
se le oirá y administrará justicia en lo que la tuviere, entendién
dose en otro caso con los estrados del Juzgado las diligencias que 
hubiere necesidad de practicar en su persona.

Dado en Zaragoza á 29 de Mayo de 1859 —L. Joaquín Gálle- 
go.—Por mandado de S. S ., Justo Almenara. 2462

D. Joaquín Gállego, Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Pedro Terrer y á 
Simona Alongé, su mujer, vecinos de San Juan de Mozarrifal, 
barrio de la presente ciudad, para que en el término de 30 dias 
que se les señala se presenten en este Juzgado para entejarles 
de la sentencia de S. E. la Sala en causa formada contra Tomas 
Llupia sobre lesiones á aquellos; pues si así lo hacen se les oirá 
y administrará justicia, y de lo contrario se entenderán con los 
estrados del Juzgado las diligencias que hubiere necesidad de 
practicar en personas de los mismos.

Dado en Zaragoza á 29 de Mayo de 1859 — L. Joaquín Gálle
g o — Por mandado de S. S ., Justo Almenara. 2463

D. Tomas Maroto Salado, Juez de primera instancia de esta 
villa de Villalon y su partido.

Por el .presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Miguel 
García, vecino de Zuares, partido de La Baneza, contra quien 
se sigue causa criminal por lesiones á Antonio G il, natural de 
Herrin, para que se presente á responder á los cargos que contra 
él resultan; pues de no hacerlo en el término de 4 0 dias se se
guirá la causa en rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar-

Dado en Villalon á 8 de Junio de 1859.=Tomas xMaroto Sala- 
do.— Por mandado de S. S., Manuel Pascual Tejeiro. 2464

En virtud de providencia de p. Miguel Joven de Salas, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada 
del Escribano D. José Miller, se cita, llama y emplaza por ter
cera vez y término de nueve dias á Manuel Arango, á fin de que 
se presente en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo 
de la Territorial, á dar sus descargos en causa criminal que con
tra el mismo se instruye por hurto; apercibido que de no verifi
carlo se sustanciará el proceso en su ausencia y  rebeldía, y  le pa
rará pl perjuicio que haya lugar. 2467

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Norte de está 
corte, refrendada por el Escribano de número del crimen Pon 
Jorge Reboles, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y 
pregón y término de nueve dias á Manuel Abad y Abad , natu
ral de Manzanares, provincia de Ciudad-Real, soltero, oficial de 
herrera y de 25 años do edad, que vivia en esta corte, calle de 
Toledo, núm. 56, esterería, y  cuyo actual paradero se ignora, pa, 
Fa que comparezca en dicho Juzgado, sito en Chamberí, paseo 
de Luchana, á fin de hacerle saber una providencia acordada por 
los Sres. de la Sala cuarta de S. E. la Audiencia del territorio en 
causa que se le sigue por lesiones; en la inteligencia^que de no 
verificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, y le parará 
el perjuicio que haya lugar. ’ ‘ 2453

Por el p resóte  y en viytnd de providencia del fir D. Gre
gorio Rozalem, Juez togado de primera instancia del distrito de 
]a Audiencia de esta capitaf, refrendada por el Escribano del 
primen D. Antolin Murga, se eita, llama y emplaza por este pri- 
pier edicto y  pregón y término de nueve dias á José Lillo, de 
Oficio carretero, y cuyo domicilio en esta corte se ignora, el que 
pn la tarde del 13 de Abril último conducía un carro de tabaco 
que salió de esta corte con dirección á T oledo, y que aí pasar 
por la plazuela del Rastro atropelló á un aguador llamado Juan 
Bardo Rodríguez, para que dentro de dicho término se presen
te en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial 
frente á Santa Cruz, á fin de responder á los cargos que le re
sultan en la causa que con dicho motivo se sigue en el mismo- 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará la causa 
en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 2469

D. Manuel Martínez Delgado, Ministro honorario del Tribu
nal de Cuentas del Reino, Juez dé primera instancia especial de 
Hacienda de esta provincia.

Hago saber, que en la junta general de acreedores á la testa- - 
mpntaría concursada dei Sr. D. Joaquín Foncillas, Oficial que fué 
dei Ministerio de Hacienda, han sido nombrados por unanimidad 
síndicos los Sres. D. Antonio Cavanilles y D. Perfecto Luengo, á 
quienes he mandado que en cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 547 de la ley de Enjuiciamiento civil vigente se haga entre-



ga de cuanto corresponda al concursado , y  que se anuncie debi
damente para conocimiento de las personas á quienes interese.

Madrid 28 de Mayo de 1859,—Por mandado de S. S., Manuel 
María Cárdenas. 2470

En yirtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
especial de Hacienda se cita, llama y emplaza por el presente 
anuncio á D, Manuel Landela, Depositario que fué de Plasencia 
en el año de 1851, y cuyo  paradero se ignora, para que en el 
térm ino de tres dias comparezca en este Juzgado, sito en la Plaza 
M ayor, núm. 7 , cuarto tercero , á prestar declaración en causa 

criminal que pende en este Juzgado bajo apercibimiento.
Madrid 1.° de Junio de 1859 —Por mandado de S. S., Manuel 

María Cárdenas. 2471

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel de las Muías, Juez 
de prim era instancia del distrito de la Magdalena de esta capital 
dictada en los autos de testamentaría del Sr. D. Eugenio de la 
T orre, Intendente qué fué de R en tas, se cita, llama y emplaza á 
Doña Tomasa M artin, viuda de D. Pió M iranda, Depositario que 
fué de los derechos de puertas de Madrid en el Fielato de la 
Pueita  de Atocha, á la viuda de Ruiz y Roda, del comercio de la 
ciudad de Valencia, y ú los hijos y herederos de los antes cita
dos, para que en el término de 30 dias, contados desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, acudan á dichos 
autos á justificar su personalidad y percibir los legados que res
pectivamente les hizo eñ su disposición testamentaría el referido  
Sr. D. Eugenio ; apercibidos que pasado dicho término sin haber
lo verificado so dictarán las providencias que correspondan, y 
les parará  el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 23 de Mayo de 1859. =  Francisco Sánchez de Nieva.
2473

En junta general de los acreedores de D. Manuel Flores, que 
ha tenido lugar en el día de ayer con motivo del juicio de con
curso que sigue por el Juzgado de prim era instancia del distrito 
de la Audiencia y Escribanía de D. Miguel'García Nobiejas, ha 
sido nombrado sindico D. Juan Ruiz por la imposibilidad de des
em peñar este cargo el que lo era D. Ramón Muela García. En su 
virtud  los Sí es. D. Juan Ruiz y  D. Gaspar Tenorio son los sín
dicos de este concurso, lo cual se hace saber .según dispone el a r
tículo 547 de la ley de Enjuiciamiento. 2474

SENADO
CONSTITUIDO EN TRIBUNAL DE JUSTICIA.

VISTA PUBLICA
del proceso instruido contra el Excmo. Sr. D. Agustín  

Éstéban Collantes, Ministro que fué de Fomento, con
tra D. Juan Bautista Beratarrechea y D. Ildefonso 
Mariano Luque , y contra el reo ausente y declarado 
en rebeldía, limo. Sr. D. José María de Mora , Di
rector que fué de Obras públicas , acusados por el Con
greso de Sres. Diputados , como perpetradores de varios 
delitos con motivo de una supuesta contrata de 1 3 0 . 0 0 0  
cargos de piedra.

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL,

EXCELENTÍSIMO SEÑOR DUQUE DE VERAGUA.

Comisarios.
Excmos. Sres. Senadores D. Florencio Rodríguez V aa- 

monde.—D. Juan Sevilla.

Secretario.
limo. Sr. D. José Gelabert y Hore.

Comisión acusadora.
Excmos. "Sres. Diputados D. Fernando Calderón Co

llantes, Presidente.—D. Antonio Romero O rtiz.—D. José 
Alfaro Sandoval.—D. Antonio Cánovas del Castillo.—Don 
Emilio Bernar.—D. Miguel Zorrilla.—D. Antonio del R i- 
vero y C idraque, Secretario.

Abogados defensores.

Excmo. Sr. Licenciado D. Manuel Cortina.—Sr. Licen
ciado D. Juan Manuel González Acevedo.—Sr. Licenciado 
D. Valeriano Casanueva,—Sr. Doctor D. Onésimo Alvarez 
Sobrino.

Acta procesal de la sesión celebrada el dia 4 0  de Junio 
de 1859.

Abierta á las doce y cuarto  de la tarde, y después 
de haber tomado asiento los Sres. Diputados que com po
nen la comisión acusadora, así como los acusados y 
defensores, anunció el Sr. Presidente que continuaba 
la vista pública de la catisa pendiente.

Seguidamente ocupó el Secretario la tribuna y leyó 
el acta de la sesión a n te r io r , que fué aprobada.

Leida asimismo la lista de los Sres. Senadores que 
componían el T rib u n a l, resultaron como presentes los 
que á continuación se ex p resan :

Duque de Veragua.-Marques de Miraflores.-Marques de 
Alcañices.—D. Domingo Ruiz de la Vega.—Conde de San 
Julián.— Marques de Valgornera.— D. Ramón Santilian.— 
Conde de Grá.—D. Andrés Caballero.—Marques de Valle- 
hermoso.—Marques de Santa Cruz.—Marques de Santa 
Cruz de R ivadulla.— D. Joaquín Ezpeleta.— Duque de 
Ahumada.—D. Ramón María Fonseca.—D. Manuel de So
ria .—D. Antonio Remon Zarco del Valle.—Duque de Me- * 
dinaceli.—Marques de San Felices.—Duque de San C ar
los.—Marques de Valmediano.—D. Claudio Antón de Lu- 
zuriaga.—D. Francisco Armero y Peñaranda.—Conde de 
Balazote.—Conde de Pino-hermoso.—Marques de Malpi- 
ca .—D. Pedro Salas Omaña.—D. Francisco Serrano.—Don 
Antonio Guillermo Moreno.—Marques de Campo-Sagra
do.—Duque de Rivas.—Duque de San Lorenzo.— Duque 
de Sevillano.—Conde de Clonard.—MaFques de N ovali- 
ches.—D. Pedro Sainz de Andino.—D. José María Huet.— 
Conde de Campo-Alange.— Conde de Velle.—D. José Ma
nuel Collado.—D. Joaquín María Ferrer.—D. Vicente San
cho .— D. Antonio G onzález.— D. Florencio Rodríguez 
V aam onde.—Conde de Y um ury.—D. Mauricio Cárlos de 
Onís.—D. Lorenzo Arrazola.—Conde de Zaldívar.—Mar
ques de Claramonte.—Conde de Almina.—D. José María 
Sierra.—D. Marcelino de la Torre.—Marques de Acapul- 
co.—Conde de Torre-M arin.—D; Juan de Sevilla.—Du
que de San Miguel.—D. Modesto Cortázar.—D. Bernardo 
de la Torre Rojas.—D. Juan Martin Carramolino.—Don 
V entura Cerrajería. — Marques de Bendaña. — D. Pablo 
Govantes.—D. Manuel Cantero.—D. Joaquín José Ca— 
saus.—Conde de Oñate.—D. Cayetano de Zúñiga.—Don 
Joaquín Bayona.—D. Valentín Ferraz.—D. Andrés Gar
cía Camba.—D. Francisco Mata y Alós.—Conde de Villa- 
franca de Gaitan.—D. Ferm ín Ezpeleta.—Sr. de R ub ia- 
nes.—D. Miguel Chacón y D uran.—D. Javier Ezpeleta.— 
Marques de Campo-Alegre.—D. Ramón de Larrocha.— 
Conde de Montefuerte.—D. Cayetano Urbina.—D. Fran
cisco María Marín.—D. Vicente Pimentel.— Conde de 
Guendulain.—Marques de Perrera.—Conde de Casa-Ba- 
yona.—Príncipe Pío.—Marques de Senmanat.—D. José 
María Valterra.—D. José del Castillo y Ayensa.

Prévia la vénia del Sr. P res iden te , el defensor de 
D. Ildefonso Mariano Luque tomó la palabra y explanó 
su defensa.

Term inada esta, habló á nom bre de la comisión acu
sadora uno de sus individuos.

Por últim o hizo uso de la palabra uno de los defen
sores del Excmo. Sr. D. Agustín Estéban Collantes; y 
siendo las cinco de la ta rd e , y habiendo manifestado 
aquel que tenia que extenderse bastante tiempo en la 
defensa de su cliente el Sr. Presidente suspendió la vista 
p ú b lica , anunciando que continuaría al dia siguiente á 
la misma ho ra , y levantó la sesión del presente.=E l Du
que de Veragua, Presidente.—José Gelabert y Hore, Se
cretario.

PARTE N 0 OFICIAL.
EXTER IO R

DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN EL MINISTERIO 
DE ESTADO.

Turin 40 de Junio á las once y treinta minutos de la 
noche.—«Pavía ha sido definitivamente evacuada. Se dice 
que tam bién lo ha sido Lodi. Garibaldi ha ocupado á 
Bergamo. Parm a envía Comisarios al Rey de Cerdeña. 
El Emperador Napoleón y el Rey Víctor Manuel conti
nú an  en Milán.»

Lóndres 4 4 á las diez y  cincuenta minutos de la ma
ñana.—«A las dos de la m adrugada ha pasado por ma
yoría de 43 votos el de censura contra el Gobierno.

Probablemente será llamado para formar un  Ministe
rio Lord Jonh Russel ó Lord Palmerston.»

París 4 4 de Junio á las cinco y cincuenta y cinco m i
nutos de la tarde. — Proclama del Emperador al pueblo 
italiano.— «Italianos: Habiéndonos conducido la suerte de 
las arm as á la capital de la Lom bardía, voy á deciros 
por que me encuentro en ella. Cuando el Austria atacó 
injustamente al P iam onte , resolví auxiliar á mi aliado 
el Rey de Cerdeña, El honor y  los intereses de la Fran

cia me im ponían ese deber. Vuestros enemigos, que son 
los mios , han intentado d ism inuir la simpatía universal 
que reinaba en Europa por vuestra c au sa , haciendo 
creer que yo no hacia la guerra sino por ambición per
sonal ó para ensanchar el territorio  de la Francia.

»Hay hom bres que no comprenden la época en que 
v iv en : yo no soy de ese núm ero. En el estado de ilu s
tración en que se halla la opinión p ú b lic a , la influencia 
moral que se ejerce engrandece mucho más que las con
quistas estériles, y yo busco con orgullo esta influencia 
moral , contribuyendo á dar libertad á uno de los países 
más herm osos de la Europa. La acogida que me habéis he
cho me prueba qne me habíais comprendido. No he ve
nido entre vosotros con un plan prem editado para des
titu ir á Soberanos ni para im poneros mi voluntad. Mi 
ejército solo se ocupará de dos cosas: de com batir á vues
tros enemigos y de m antener el orden interior. N ingún 
obstáculo opondrá á la libre expresión de vuestros le
gítimos deseos.

»La Providencia favorece algunas veces á los pueblos, 
como á los individuos, proporcionándolesTa ocasión de 
engrandecerse de pronto ; pero lo hace con la condición 
de que sepan aprovecharse de aquel beneficio. Aprove
chad, pues, la fortuna que se os presenta. Vuestro de
seo de independencia, expresado tanto tiempo há, y tan
tas veces frustrado, se realizará ni fin si os m ostráis dig
nos de obtenerla. Unios para un soto fin , la  emancipa
ción de vuestra patria. Organizaos m ilitarm ente . Coi-red 
á alistaros en las filas del Rey Víctor M anuel, que tan 
noblemente os ha mostrado el camino del honor. Acor
daos que sin disciplina no puede haber ejército; y an i
mados por el fuego sagrado del am or á la p a tr ia , sed hoy 
únicam ente soldados; mañana sereis ciudadanos libres 
de una gran nación.

»Dado en el cuartel Imperial de Milán á 8 de Jun io .=  
N apoleon.»=El Subsecretario, Juan T. Comyn.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id . — Mi
lán 10.—El Em perador asistió ayer al Te Deum en la Ca
tedral. Ha salido dos veces de la ciudad, siendo acla
mado con entusiasm o por el pueblo. Muchas personas 
notables vienen tam bién á vitorearle al patio del Hotel 
Bonaparte que habita, pues por un  sentim iento d e  deli
cadeza ha rehusado el palacio del Archiduque.

Lóndres 10.—Llega la Mala con noticias de Calcuta. 
Los rebeldes dejan el Nepaul y atraviesan Onda para 
ganar el Bunder-Emin y el Newah. Nana y la Begum 
están á la cabeza de fuerzas considerables. Nana ha d iri
gido una proclama ju rando  no ceder nunca. Las otras 
noticias de la India poco satisfactorias. El Banco ha redu 
cido el descuento á 3 por 4 00.

Roma 10.—La victoria de Magenta fué causa de una  
dem ostración, y el General francés publicó un  bando 
diciendo que tiene todos los medios para m antener el 
orden.

Berna 10.—Los austríacos han  evacuado á Laveno, 
abandonando los víveres y clavando los cañones. Llega
dos á las aguas de Suiza, un  Coronel inventarió  las a r 
mas recogidas, siendo luego internados á Behinzona.

Marsella 10.—Dicen de Atenas que Rusia é Inglaterra 
han recomendado á Grecia la neutralidad. Cinco mil ser
vios y seis cañones sostienen á los montenegrinos.

Marchó la escuadra turca á llevar tropas á Rodosto. 
Va un Bajá á Inglaterra para encargar 10 baterías flo
tantes y  negociar un  em préstito.

Muchos Oficiales húngaros dejan el servicio en T u r
quía para ir  á com batir al A ustria.

El Comandante Clavaud ha capturado m uchos b u 
ques austríacos.

París 4 0.—Correspondencias de Berlín hablan del 
reemplazo del Ministro de Negocios extranjeros por el 
Embajador de Prusia en Lóndres.

Metternich enfermo y de mucho peligro.
Se desm iente que Gortchakoff esté en desgracia con 

su Soberano.

Un despacho telegráfico de Génova expedido el 6 
anuncia que el Comendador Vigliani, Abogado gene
ral, ha sido nombrado Comisario Real extraordinario 
sardo en Milán, para cuyo punto salió *en dicho dia 
con objeto de tomar posesión de su nuevo careo.

En Turin se celebra con públicos festejos la vic
toria de Magenta.

El Monitenr de Paris publica el siguiente parte 
dirigido al Ministro de la Guerra acerca del combate 
del 31 de Mayo ocurrido en Palestro:

«A las nueve de la mañana el tercer regimiento 
de zuavos establecía su vivac en la derecha de Pa
lestro y en la orilla del canal dellci Caseína, cuando 
algunos disparos de canon, seguidos de nutrido fuego 
de fusilería sostenido con los bersaglieri y  otras tro
pas sardas desplegadas delante de dicho regimiento, 
anunciaron la proximidad del enemigo. El Coronel 
mandó tomar las armas á su regimiento, habiéndose 
dirigido á 500 metros próximamente sóbrela derecha, 
por cuyo punto era más sostenida la fusilería.

»Los austríacos, que habían tomado la ofensiva, 
avanzaron rápidamente.

»Desde luego se desplegaron cuatro compañías de 
tiradores por entre los sembrados que les cubrían y 
el regimiento formó en columna de ataque.

»E1 fuego de fusilería aumentó bien pronto con 
vigor, cuando el Coronel se apercibió de que una 
fuerte columna apoyada por artillería trataba de ro
dear la posición y el pueblo de Palestro; entonces 
lanzó todo el regimiento contra las masas enemigas, 
habiendo atravesado rápidamente el canal que tenían 
delante, y cuya profundidad es de un metro próxi
mamente. Los zuavos atacaron resueltamente á la ba
yoneta, y se apoderaron en seguida de tres piezas de 
artillería enemiga que les habían dirigido un fuego 
mortífero.

»A1 aparecer los zuavos en las alturas en que es
taban los cañones huyó desordenadamente el enemigo 
y se apoderaron de otras dos piezas colocadas más 
adelante.

»Desde aquel punto la columna de ataque se diri
gió contra el grueso del enemigo hácia el puente de 
Coíienza sobre el rio Busca, cuyo puente estaba fuer
temente defendido por dos cañones.

»Los austríacos, que habían empleado parte de sus 
masas más allá de este rio, fueron violentamente re
chazados por el impetuoso arrojo de nuestros soldados 
que les impidieron verificar la retirada.

»Más de 600 prisioneros cayeron en nuestro poder; 
800 próximamente se ahogaron al intentar el paso del 
rio Busca, y otros muchos sucumbieron en el campo.

»No obstante que el puente del Busca estaba obs
truido con los cañones, el Coronel hizo que algunos 
hombres pasasen á la orilla opuesta: y después de 
haber formado una columna bastante fuerte, continuó 
avanzando su movimiento.

»Apoyado el enemigo por sus reservas siguió la re
tirada en buen orden, habiendo abandonado otras 
dos piezas de artillería. Fué perseguido hasta el rio 
de Ritzza-Biraza en el pueblo de Robbio, en donde 
se detuvo el movimiento de avance. El enemigo, ale
jado ya, efectuaba sin embargo su retirada rápida
mente.

»E1 tercero de zuavos cogió nueve cañones é hizo 
próximamente 700 prisioneros, entre ellos 9 oficiales.

»Por nuestra parte fueron sensibles las pérdidas: 
46 muertos, de los cuales uno era Capitán; 229 h e
ridos, y de ellos 15 Oficiales; y $0 desaparecieron, 
arrastrados por el rio de Ritzza-Biraza al precipitar 
en él á los austríacos.»

El Diario oficial de las Dos Sicilias del 30 de Ma
yo publica la siguiente declaración relativa á la neu
tralidad de esta nación:

«Ministerio y Secretaría Real de Estado del Inte
rior.—En virtud de las hostilidades empezadas entre 
Francia, Piamonte y Austria, el Gobierno Real de S. M., 
fiel á los principios de extricta neutralidad sostenidos 
en todos tiempos y ya manifestados oficialmente en las 
actuales circunstancias, declara estar resuelto á ob
servar escrupulosamente cuanto concierne á los d e- ;

rechos internacionales en tem po de guerra respecto 
al comercio y á la navegación de los neutrales en la 
forma establecida en el acta aceptada del Congreso 
de Paris de 16 de Abril de 1856.

«En su consecuencia se observarán las disposicio
nes siguientes: no se admitirán en los puertos y ra
das. del territorio Real buques armados en corso: no 
se entregará á estos buques municiones ni pertrechos 
de cualquiera clase.

»No se permitirá la entrada en los puertos Reales 
á los buques armados con presas, á no ser en caso 
de evidente péligro; se prohíbe comprar objetos 
procedentes de presas de estos buques armados.

»Se prohíbe á los súbditos del Rey servir á bordo 
de los buques armados extranjeros. Los buques con 
pabellón Real no podrán trasportar objetos recono
cidos como contrabando de guerra á los puertos de 
alguna de las Potencias beligerantes.

«Considerándose el azufre como objeto de contra
bando de guerra , podrán los buques con pabellón 
Real llevarle únicamente á los puertos neutrales ; se 
permite no obstante comprarle en donde so tenga por 
conveniente con sus riesgos y peligros.

»Los buques que naveguen con pabellón Real po
drán con entera libertad entregarse al comercio en 
los puertos y radas de las Potencias beligerantes, y 
trasportar en su calidad de neutrales mercancías per
tenecientes á súbditos de dichas Potencias, excep
tuando sin embargo las que formen parte de contra
bando de guerra.

»Los buques con pabellón Real se abstendrán de 
entrar en los puertos sujetos á bloqueo efectivo; esto 
es, cuando dicho bloqueo sea sostenido por fuerza su
ficiente, y que se haya publicado solemnemente por 
el Jefe encargado de sostenerle.»

Háse anunciado que el Gran Duque de Toscana 
habia publicado una protesta ,*cuyo contenido re
produce la Agencia Bullier tomado de una corres
pondencia de Roma. Dice así:

«Ferrara 1.° de Mayo.—Las recientes violencias 
ejercidas á consecuencia de la revolución piamontesa 
tenían por objeto imponer actos contrarios al honor 
de mi persona y á mi voluntad de declarar la guerra 
por haber quebrantado el principal derecho inherente 
á la Soberanía.

»En vista de tal situación, me ha sido necesario 
abandonar mi cara Toscana, buscando léjos de ella 
con mi familia seguro y tranquilo asilo en un Estado 
amigo con quien me unen recíprocos tratados.

«Hallándome en Florencia la mañana del 27 de 
Abril protesté solemnemente en presencia del Cuer
po diplomático acreditado cerca de mi persona; pro
testé, digo, contra las indicadas violencias, decla
rando nulos y de ningún valor los actos de que se 
trata.

«Hoy 1.° de Mayo protesto solemnemente una vez 
más en Ferrara contra la violencia que se me ha infe- 
rido, y reitero la declaración entonces formulada en 
cuanto á la nulidad de los referidos actos, encami
nados claramente á subvertir una situación sancio
nada por el tratado de Viena de 1815, firmado y 
garantido por las Potencias europeas.

«Por esta razón deseo que la responsabilidad de los 
mencionados actos recaiga sobre los que contra toda 
justicia han intentado im pon erlos.=F irm ado.L eo
poldo.»

Según escriben de Viena con fecha 3 de Junio á 
la Correspondencia Havas , parece que en los cír
culos diplomáticos se hace mención con insistencia de 
una nota confidencial dirigida por el Conde Reehberg, 
un dia después de la salida del G eneral Willisen de  
Viena , á algunas cortes alemanas , con objeto de en
cargarles que no emitan con precipitación en el seno 
de la Dieta su voto en lo relativo á la notable pro
posición hannoveriana, contra cuya aceptación ha 
protestado enérgicamente el Plenipotenciario pru
siano.

A algunos espíritus añade la Correspondencia^ podrá 
parecer esta nota una concesión ilimitada á las ideas 
prusianas; empero otros verán en ella una diestra evo - 
lucion con el fin de atraer paulatinamente al Gabinete 
de Berlín á nuestra política en lo referente á la cuestión 
italiana. El principio no se ha desechado, esperándose 
únicamente una favorable ocasión para hacerle triun
far en su aplicación.

No es exacto que Hungría esté desguarnecida de 
tropas austríacas, según daban á entender algunos 
periódicos extranjeros. Ademas del tercer cuerpo de 
ejército que todavía permanece en el p a ís, se está 
organizando un nuevo cuerpo compuesto de los bata
llones de reserva agregados á cada regimiento de in
fantería. Las guarniciones de Comorn y de Pesth se 
ponen en pié de guerra. Es tan escaso en el país el 
número de caballos, que será muy difícil organizar 
nuevos cuerpos de caballería.

Hé aquí el discurso pronunciado por el Empera
dor del Brasil al inaugurar la décima legislatura del 
Parlamento brasileño:

«Augustos y muy dignos Representantes de la na
ción: Os saludo siempre con la más viva satisfacción, 
y en este momento solemne en que os reunís al re
dedor de mí.

«Llamados por la ley fundamental del Estado á 
desempeñar vuestra elevada misión, confio, y con
migo eL país, en el saber y el patriotismo que os dis
tinguen.

«Poseído del más intenso dolor, os anuncio la pre
matura pérdida que mi familia acaba de experimen
tar. Mi muy amada sobrina la Princesa Doña María 
Isabel, hija de mi muy querida hermana la Princesa 
Januaria, Condesa de Aquila , murió en Nápoles el 
dia 14 de Febrero último. Estoy seguro de que par
ticipáis del dolor que me causa tan funesto aconteci
miento.

«Dedico mi más profundo reconocimiento al Todo
poderoso por la calma y tranquilidad de que nos ha 
dotado.

«La justicia y la moderación continúan siendo las 
condiciones que caracterizan la política que mi Go
bierno se ha propuesto seguir en todas ocasiones.

«Hemos sostenido con las Potencias extranjeras 
amistosas relaciones, y con objeto de mantenerlas no 
omitiré esfuerzo alguno compatible con la dignidad é 
Ínteres de la nación.

«En 2 de Junio de 1858 celebré con S. M. la Rei
na de la Gran Bretaña un tratado relativo á* la deci
sión de las reclamaciones que estaban en suspenso 
hacia largo tiempo entre ámbos Gobiernos. En virtud 
de este tratado se ha nombrado en esta capital una 
comisión mista brasileño-inglesa, que ha dado ya 
principio á sus trabajos.

»Mis Embajadores han concluido con los de los Pre
sidentes de la Gonfederacion Argentina y de la Repú
blica oriental del Uruguay en 2 de Enero del corrien
te año un tratado definitivo, en el que se confirma 
el tratado preliminar de paz del 27 de Agosto de 

I 1828. En este tratado se establece bajo firmes bases 
■ la independencia del Estado oriental ? y se sancionan

las buenas relaciones de este Estado con el Imperio 
y la Confederación Argentina.

«Las atribuciones que deben tener los Cónsules 
en materia de sucesiones de los individuos de su np- 
cion , muertos en el imperio , han sido objeto de una 
prolongada discusión, sin que hasta ahora se haya 
podido conseguir un arreglo satisfactorio. Llamo vues
tra atención acerca de esta cuestión , en cuyo exámen 
se ocupa mi Gobierno con notable celo.

«La carestía de alimentos continúa pesando toda
vía sobre el pueblo, cuyas privaciones afligen pro
fundamente mi corazón. El mal se ha agravado por el 
rigor de la sequía en unos puntos , y en otros por la 
excesiva abundancia de lluvias.

«El pueblo espera confiadamente en la adopción 
de medidas que combatan la crisis que está sufrien
do , y cuyas causas no pueden destruirse sino con el 
tiempo y gran perseverancia.

«Con objeto de aliviar estos sufrimientos es con
veniente proteger contra (oda clase de especulacio
nes ilícitas la libre concurrencia de los artículos de 
primera necesidad.

«Mi Gobierno , aprovechando los medios y recur
sos que habéis puesto á su disposición, se dedica asi
duamente á fomentar la inmigración de colonos úti
les é industriosos, con objeto de cubrir la escasez de 
brazos de que tanto se resiente la agricultura.

«La prosperidad de la nación depende de la apli
cación de un pronto remedio á este mal: la solicitud 
y auxilios de mi Gobierno, unidos á una eficaz asis
tencia de parte de nuestros agricultores, producirán 
beneficiosos resultados.

«El desarrollo de las colonias existentes y el esta
blecimiento de otras nuevas en lugares próximos á 
los mercados públicos, la abertura de nuevas vias de 
comunicación y la mejora de las existentes han sido 
y serán siempre el objeto de sus constantes esfuerzos, 
correspondiendo por este medio á vuestro ferviente 
deseo de contribuir á la prosperidad de este vasto 
Imperio tan favorecido por la naturaleza.

«La navegación de vapor ha contribuido á que el 
comercio yiterior se extienda y facilite notable
mente, merced en gran parte al apoyo prestado por 
el Tesoro público.

«Multitud de contratos celebrados con varias com
pañías esperan todavía vuestra aprobación.

«La higiene pública ha sido también objeto prefe
rente de la solicitud de mi Gobierno, y gracias á la Di
vina Providencia no tuvimos que deplorar en el últi
mo año la invasión de las epidemias que tan mortífe
ros estragos han causado entre nosotros.

«La importancia y excesivo número de trabajos de 
índole diversa que radican en el departamento del 
Imperio, aconsejan, como una medida útilísima, la 
división de este Ministerio.

«La protección que se debe á la agricultura recla
ma la adopción de medidas especiales que modifi
quen nuestra legislación hipotecaria, y la organiza
ción de Bancos hipotecarios de crédito territorial que 
faciliten capitales á un Ínteres equitativo.

«Mi Gobierno se dedica á investigar los medios más 
adecuados para vulgarizar los conocimientos más úti
les á la agricultura, y ellos merecerán indudablemente 
vuestra atención.

«La moral pública y el porvenir de la coloniza
ción exijen que se adopten las medidas oportunas 
para asegurar los efectos de los matrimonios que no 
se rigen por la actual legislación.

«Es conveniente establecer v definir de una mane
ra precisa y eficaz las obligaciones mútuas y los dere
chos que median entre los colonos y los propietarios 
territoriales.

«La legislación de procedimientos criminales recla
ma algunas reformas que, sin alterar en lo más míni
mo los principios de orden y.de autoridad, concedan 
más ámplias garantías á los derechos de libertad y 
seguridad individuales.

«En la aplicación de la ley electoral se han notado 
inconvenientes y abusos que es indispensable exa
minar y hacer desaparecer con urgencia.

Las disposiciones relativas á las Municipalidades 
no han producido todavía los resultados y beneficios 
que eran de esperar. Una de las medidas que con 
más preferencia se recomiendan á vuestro exámen es 
la de extender la acción de las corporaciones munici
pales en relación con el aumento de las necesidades 
de la administración y policía de nuestras capitales, 
ciudades y pueblos.

«A pesar de la especial atención que habéis dedi
cado, así como mi Gobierno, á las cuestiones que in
teresan al ejército de tierra y de mar, son de desear 
todavía algunas mejoras en este punto.

«Es ciertamente sensible que no haya un Código 
penal y de procedimientos en armonía con los ade
lantos del siglo, ni disposiciones que suavicen el re
clutamiento, sin hacerle ineficaz, ni ley alguna que 
establezca reglas acerca del ascenso de los Oficiales de 
marina.

«Las rentas públicas han disminuido en el ejercicio 
corriente; no obstante, el presupuesto del próximo 
ejercicio dará un excedente de ingresos.

«Mi Gobierno se ha impuesto la más estricta econo
mía en la aplicación de los fondos públicos.

«La cuestión económica y la fluctuación de los va
lores que hacen difíciles las transacciones mercantiles 
infundiendo desconfianza, reclaman vuestra cuidado
sa atención.

«Augustos y muy dignos Representantes de la na
ción: el Brasil cuenta con vuestro celo para vencer, 
conmigo, las dificultades del presente, marchan
do sin cesar hácia el brillante porvenir que la Pro
videncia nos reserva, porque el poderío y la gloria de 
nuestra patria es vuestro único objeto, así como son 
la mas preciosa recompensa que la bendición de 
Dios puede conceder á mi solícito afan por los in
tereses nacionales.

«Queda abierta la legislatura.»

INTERIOR.
M A D R I D .-—Acaba de ver la luz pública, y se ven

de en la Im prenta N acional, la Memoria sobre el viaje m i
litar á la Crimea, redactada por los Oficiales de Inge- 
nieros enviados en comisión al teatro de la guerra en 
4 855 por el Gobierno de S. M ., siendo Ministro de la 
G uerra el actual Presidente del Consejo Excmo. Sr. Conde 
de Lucena.

Publicada esta memoria en v irtud  de una Real dis
posición y con fondos del Estado, los Oficiales encarga
dos de tan honrosa comisión han procurado correspon
der á las elevadas m iras del Gobierno , no omitiendo ce
lo y diligencia para que su trabajo se halle á la altura 
de las publicaciones de igual género que se hacen en to
da Europa, y particularm ente en el vecino Imperio.

Dos volúmenes y u n  atlas, encuadernados con tapas 
de cartu lina, con viñetas alusivas á los acontecimientos 
á que se re f ie ren , contienen las tres partes de que se 
compone la obra.

El tomo primero, de 220 páginas y dos láminas, com
prende las partes prim era y segunda. Aquella tiene por 
objeto la descripción geográfica, topográfica é hidrográ
fica de la Crimea, con m uchos datos estadísticos, cuyo 
gran Ínteres es de tanta más im portancia, cuanto que 
se refiere á un país desconocido, no solo bajo el punto 

[ de vista militar, sino también bajo el civil y político.

La segunda parte empieza por los preparativos para 
la expedición de C rim ea, y acaba en la m archa de flan
co ejecutada por los ejércitos aliados p^ra em bestir por 
el S. la posición de Sebastopol. Después de los datos re
lativos al em barque de la expedición en Varna y des
em barque en E upato ria , con las disposiciones concer
nientes á las num erosas flotas, sin cuyo auxilio hubie
ran  sido irrealizables dichas operaciones, se entra en 
las m archas que precedieron y siguieron á la batalla de 
Alma, la cual se halla descrita con toda precisión, y para 
cuya inteligencia acompaña un plano en que os tan m ar
cados los movimientos principales de las tropas aliadas.

El tomo segundo contiene la tercera parte de la me
moria relativa al sitio de Sebastopol desde su prim era em
bestida hasta la toma de posesión de la plaza. Sin en trar en 
porm enores de los datos de conjunto y detalle conteni
dos en cerca de 800 páginas de que consta el tomo, bas
ta indicar que empieza por la narración de los prim eros 
reconocimientos, siguiendo después la série de sucesos 
por el órden en que acontecieron, y presentando con se
paración los más notables, como el principio del fuego 
de los sitiadores, el combate de Balaklava, la batalla de 
Inkerm an, el huracán del 4 4 de Noviembre, la guerra de 
emboscadas durante el invierno, la expedición de Kertsch, 
el gran desarrollo de los ataques en la primavera si
guiente, la construcción y asalto de las obras exteriores 
y de con traproche, el prim er asalto malogrado al recin
to de Sebastopol, la batalla d eT rack tir , el asalto gene
ral el 8 de Setiembre de 1855; en una p a lab ra , la suce
siva construcción de las defensas rusas y su ataque por 
los ejércitos aliados.

lodos los capítulos de la obra term inan en general 
por un  artículo de consideraciones sobre lo ejecutado 
durante el intervalo á que se refieren aquellos; y aten
dido el gran influjo de los acontecimientos diplomáticos 
sobre los puram ente militares de la campaña, no se han 
omitido ligeras apuntaciones sobre el prim er punto, 
para que el lector pueda juzgar de su influencia sobre 
el segundo.

Inútil hubiera sido en gran parte la exactitud de la 
narración , si no se hubiera acompañado de un atlas 
compuesto de nueve lám inas, que representan de un 
modo m a te ria l, por decirlo así, los mismos sucesos, cu
ya lectura sería confusa sin ayuda tan poderosa, y no 
podría presen tar á la vista el conjunto de las operacio
nes, sobre todo cuando se reúnen  para una sola total 
las parciales relativas á una batalla en particular al si
tio en general. Tampoco es indiferente el sistema que se 
adopte para esa representación g ráfica , auxiliar cási 
im prescindible, y su im portancia ha fijado la atención 
de los Oficiales comisionados que presentan en el atlas 
planos crom o-litografiados ; pudiendo asegurarse que 
semejantes dibujos son en su género de lo mejor que se 
ha hecho en E spaña, y que pueden competir con los 
trabajos análogos del extranjero.

La carta de Crimea hecha con tres colores, y el plano 
de los trabajos de ataque y defensa con siete, son tra
bajos que dejan poco que d e sea r; los planos de las ba
tallas con dos colores y las líneas que indican la m ar
cha de los diferentes cuerpos de tropa, ofrecen una cla
ridad inapreciable para el objeto del dibujo; la lámina 
de perfiles de las principales obras del recinto de S e
bastopol, cuyo ínteres no puede desconocerse, revela 
que no se ha excusado dato alguno científico que baya 
podido hallarse al alcance de los autores; en sum a, se 
ha procurado reu n ir la mayor claridad y exactitud á la 
mayor economía, lo que no puede negarse que se ha 
conseguido en gran  parte.

  El ferro -carril de Madrid al Escorial está bastan
te adelantado. De 49 kilómetros 700 metros se compo
ne esta sección, en la que hay grandes desmontes en 
g ran ito , u n  túnel de 250 m etros en frente de Torrelo- 
dones, un  puente oblicuo sobre el Manzanares de cinco 
arcos de 46 metros de luz cada uno , otro sobre el Gua
darram a de un  arco de 45 metros, unos 12 pozos supe
riores ó in ferio res, y un  gran núm ero de pontones, al
cantarillas y tajeas, son las obras de mayor im portancia 
de este trozo de fe r ro -ca rr il, de las cuales hay hechos 
800.000 metros cubiertos de desm onte, 1.100.000 m etros 
cubiertos de terraplén y 17 kilómetros 500 metros de 
explanación concluida, trabajando en otros 47 kilóme
tros; el túnel de Torrelodones está perforado en toda su 
longitud, teniendo 140 metros de ensanche de galería, 
de los cuales hay 85 de revestido term inado ; el puente 
de Manzanares tiene encerrados todos sus a rco s , y el 
relleno de enjutos se encuentra bastante adelantado ; en 
el de Guadarrama están construidos los cimientos y todos 
los acopios hechos; ademas hay cinco pontones, 48 a l
cantarillas y 40 tajeas term inadas, siguiéndose trabajan
do en las pocas que faltan de estas obras de pequeñas' 
dimensiones.
 S a n t o s  d e l  día . — Pascua de Pontecostés ó venida
del Espíritu Santo, y San Juan de Sahagun , confesor.

Cuarenta horas en el Oratorio del Espíritu Santo .

GERONA 7 de Junio .—Por lo que nos dicen del Am~ 
purdan, parece que las siegas van á empezar m uy luego, 
presentando la cosecha m uy buenos augurios, menos en 
aquellos puntos en que ha caido algún pedrisco. [El Ge- 
runden se.)

VALENCIA 10 de Junio. — En la m añana de aver 
llegó á esta capital el Excmo. Sr. C lare t, A rzobispo’de 
Cuba , cuya breve estancia en Barcelona y Tarragona la 
ha invertido por completo en la predicación.

En la prim era de estas ciudades empezó á predicar 
el domingo último á las ocho de la mañana , y á las dos 
de la tarde concluía el quinto de los sermones que pro
nunció seguidam ente, y sin que mediara más que el 
tiempo preciso para trasladarse de un punto á o tro , en 
Valldoncella , en la casa de Caridad , en Santa Clara y 
en San Felipe Neri: en esta iglesia duran te  hora y media 
para el reverendo clero, y durante cerca de una hora 
para las conferencias de San Vicente de Paul. Terminó 
esta ímproba tarea con la misma serenidad , sosiego y 
fuerza de voz con que la habia empezado. Parece que en 
el mismo dia por la tarde pronunció otros tres sermones, 
uno en el colegio de religiosas del Sagrado Corazón de 
Sarria , otro en la iglesia de este pueb lo , y el último en 
la iglesia de religiosas Magdalenas.

El lúnes á las cuatro de la tarde llegó á Tarragona , y 
acto continuo se dirigió sin tomar reposo al Seminario 
conciliar, en cuyo punto pronunció un elocuente d iscur
so que dejó sum amente complacidos á los numerosos 
alumnos de aquel establecim iento, de donde salió á las 
siete para encam inarse otra vez hácia palacio. Media ho
ra después volvió á salir para ocupar la cátedra del Es
píritu  Santo en nuestra iglesia catedral.

Un numeroso concurso llenaba las naves del espacio
so templo ávido de escuchar la divina palabra de los la
bios del venerable Prelado. El extenso sermón que allí 
pronunció de nuevo fué oido con piadoso recogimiento 
por el cristiano pueblo, que estaba pendiente de la voz 
del sagrado orador. (Diario mercantil.)

ANUNCIOS.

MEMORIA SOBRE EL VIAJE MILITAR A LA CRI- 
mea.—Esta obra se expende al público al precio que re 
sulta de los gastos hechos para la publicación con obje
to de que puedan adquirirla todos los m ilitares del e jé r
cito esp añ o l, y que se consiga así uno de los fines que 
se propuso el ¡lustrado Gobierno al honrar á los Oficiales 
comisionados con tan delicado encargo. Los precios de 
los ejemplares varían , según las condiciones , del modo 
sigu ien te :

Ejemplar fino con atlas de los dos to
mos 1.° y 2.°....................................  62 rs.

Idem ordinario  con Id ...................................  57
Idem fino con atlas del tomo 2.° sola

mente , acompañando al prim ero sus
dos lám inas correspondientes . .  60

Idem ordinario  id. id.......................................  55

Se halla de venta en el despacho de libros de la Im - 
prenta Nacional. __-jo

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las nueve de la n o ch e .— 
Función extraordinaria, cuyo producto se destina á un 
objeto caritativo .— Con amor y sin dinero , pieza en un 
acto . — La mosquita m uerta , comedia en un  acto. — La 
Perla , baile andaluz .— La cigarrera de C ádiz, pieza an
daluza.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y media de la n o 
che.—Sinfonía.— Otra casa con dos puerta s , comedia en 
tres' actos, en la cual tomará parte la prim era actriz 
Doña Matilde Diez.— Paso á dos , baile .— En la cara está 
la edad, comedia en un acto.

N o ta s . Mañana tendrá lugar la comedia en tres actos 
titulada Mujer gazmoña y marido infiel.

Pasado m añana El ramillete y la carta, comedia en 
tres actos , y Un ente singu lar , comedia en un a c to , to
mando parte en el desempeño de ambas producciones 
la prim era actriz Doña Matilde Diez.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — No se ha recibido el 
anuncio.


